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Gracias á Dios, la Diputacien provin
cial se ocupa, con algún interés, en la 
reforma de los establecimientos benéfi
cos, cuya urgencia se comprende mejor 
cuanto más detalladamente se va cono
ciendo el desórden espantoso, en que los 
mencionados establecimientos se hallan.

Aunque el pudor oficial, reíi jado, en 
los documentos que se han leído á la 
Asamblea, procure desposeer de todo de
talle repugnante ó escandoloso la denun
cia, bien claro se vó, por aquellos, 
que el desbarajuste de la Beneficencia 
provincial ha llegado á su último límite, 
que los organismos actuales están po
dridos, que la máquina no puede funcio
nar un solo dia, sin que sus desquiciados 
movimientos produzcan constante y mor
bosa perturbación que, á la postre, pue 
de concluir no solo con la Hacienda pro
vincial, arruinándola por completo, sino 
con toda esperanza de regeneración.

No se han sometido á las deliberacio
nes de la Asamblea proyectos completos 
de reforma, ni aun siquiera proyectos; 
sino conclusiones ó bases para si estu
dio de losmismos. La materia, es, en rea
lidad, complicada, escabrosa y difícil; y 
no extrañamos, por consiguiente, que no 
se haya profundizado en ella todavía E ; 
buen deseo que se revela en el dictá- 
men de la Comisión y cu el informe par
ticular, emitido por el Sr. Ramos, nos 
basta para conceder un aplauso á los que 
vemos, en el camino de la laboriosidad y 
del estudio y persiguiendo levantados 
fines.

Creemos, no obstante, que no sientan 
bien, cuando ni aúa siquiera han podido 
labrarse todavía los cimientos de la obra, 
tantas divergencias de criterio como s i 
hen revelado en las sesh nes de la Dipu
tación, divergencias que á nosotros no 
nos parecen bien, no porque creamos que 
todos los señores diputados han de so
meterse á un criterio único é inflexible, 
sino porque, en un país como este donde 
todo se traduce en política, hay que po
ner gran cuidado en editar el peligro de 
que lo que debe ser obra de todos, para 
el bien de todos, se convierta en bande
ra que destroce la lucha encarnizada de 
los partidos.
_ Suponiendo que los señores diputados, 

sin excepción, se inspiran en el buen de 
seo de que la obra comenzada resulte lo 
más perfecta posible y se logre salvar 
á la provincia de una espantosa catás
trofe, nos creemos en el deber de l i 
marles la atención sobro este gravísimo 
escollo, en el que, por consecuencia de 
las malas costumbres de la política lo
cal, pueden caer, sin apercibirse de ello, 
perjudicando sus propias aspiraciones y 
echando, irrefl xivamente, sobre su con
ciencia un pecado mortal que luego llo
rarían.

El inlorme Sel Sr. Ramos.
Ei dictámen emitido por el Sr. Ramos 

acerca de la reforma de la beneficencia 
provincial, dictámen á que ayer nos re
ferimos y sobre el que hubo de discu
tirse en la Asamblea, es el siguiente:

«El estado precario de la Hacienda pro
vincial, demanda verdaderas energías de 
parte de todos aquellos que á su enalteci
miento debemos aspirar, en primer térmi
no, y deteuido estudio para poderla levan
tar del estado de postración y descrédito 
en que se encuentra.

Concretándonos en este estudio á la be
neficencia provincial, advertimos, que está 
sin llenar las grandes necesidades á q e es
tá llamada', dí cumplir siquiera los más ele
mentales deberes, y. siendo por el contrario 
motivo de escandalosos y dolorosisimos es
pectáculos, consume más de las tres cuar
tas partes del presupuesto provincial.

Con tin  excesivos dispendios, de parte 
de la provincia, ciertamente que se pudie 
sen tener establecimientos modelo, c o r  ver
dadero lujo, hasta de detalles, y que llena
sen de gloria á los que están encargados de 
velar por cuanto á la provincia hace reía- 
cien, y no ser, como son, motivo de dora 
censura, porque en vez de encoutrar en 
ellos los asilados y enfermos, bienestar, 
consuelo y educación, encuentran desnu
dez, abandono y miseria, si es que tambieD 
no ban sufrido los horrores del hambre.

¿Qné causas motivan este estado de co
sas? Ni las conezDO, ni creo fácil apreciar
las, sin gran estudio y meditación, para lo

cual necesitaría mucho tiempo; pero es el 
caso que la provincia demanda pronto y 
eficaz remedio para su decaída Hacienda, 
perdido crédito y abaudono en que se tie
ne á sus enfermos y acogidos; y precisa 
responder de una manera eficaz y pronta, 
sin perder tiempo on averiguaciones que, 
por el pronto á nada conducirían, pero que 
quizá pudiera calificarse cuando menos, el 
resultado de esas averiguaciones, de aban
dono y despilfarro.

Estimo preciso, si hemos de responder á 
lo que la opinión exige, con perfecto dere
cho, procurar simplificar la organización 
administrativa de los establecimientos be
néficos, introduciendo cuantas economías 
se.au compat bles cou la marcha ordenada 
del s mismos, sin dejar desatendidos sus 
servicios: pata esto se uecesica do la abne
gación de todos, y que nos prestemos bue
namente á sacrificarnos si preciso fuera, en 
beu»ficio déla provincia, coadyuvando á 
que las ecom raías sean un hecho, siquiera 
estas p oporcioueu algún mayi r tra bajo á 
unos funcionarios y determine el cese de 
otr«s.

Es otro extremo importante constituir 
el cuerpo facultativo de la Beneficencia pro 
vi-.icial en lo fundamental de escalafones de 
médicos y cirnjauos y sus ascensos, en la 
forma que exige la vigente ley de 22 de ju
lio de 1864 con la modificac’ou introducida 
por real órien de abii! de 1884.

Y por último, reglamentación de todos 
los servicios bajo la base en lo facultativo, 
de dos visitas diarias y establecimiento de 
módico de guardia, exig endo una constan
te y exquisita iuspeccion, á los diputados 
visitadores, en todos los servicios de la Be
neficencia.

Partiendo de lo expuesto, establecemos 
las siguientes bases:

1. a Se reducen sólo á dos grandes cen
tros administrativos los establecimientos 
benéficos que costea la Diput teiou; com- 
pomir-iu e! pnn-ir centro aduruistrativo, 
¿1 II spital de San Juan de Dios y el de 
S >n Lez ir», bajo una sola dirección; y el 
seguido, <-1 Hospicio, Dementes, Expósitos 
y casa de Maternidad, cou un director. El 
demás personal de estos dos centros se de
terminará on la plantilla que se acompaña.

2. a La d>rec<-*ioo de cada uno de estos 
cauros de B eficenda, se conferirá á nuo 
délos médicos dtl Cuerpo adscriptos á ellos, 
teniendo á más de las obligaciones que los 
reglamentos determinan, las siguientes: el 
médico director de) primor Centro, á más 
de los deberes que la dirección le impone, 
tendrá ol de hacer la guardia nocturna en 
San Juan de Dios, si bien quedará exento 
del servicio do las enfermerías; y el direc
tor del segundo Centro, tendrá á más de los 
deberes ote ia dirección y la visita de su de- 
da-rtamento, que subvenir á las necesidades 
dtl servicio mé iico de los tres departamen
tos que hay en la casa Hospicio, en las ho
ras en que uo estuviesen presentes los mé
dicos encargados de la asistencia de los mis
mos.

3. a Los médicos directores están obli
gados á vivir en los Establecimientos, en 
las casas que tiene la D:putaciou dedicadas 
á estos finos, y percibirán á más del sueldo 
que como tales profesores les corresponde, 
una grat'fieaciou de mil pesetas anuales.

4. a Del cuerpo facultativo de médicos 
y cirujanos de la Beneficencia provincial, 
se destinan siete al servicio de! pr mor cen
tro benéfico, y cuatro al segundo, coust tu- 
yendo dos grupos independientes en sus 
funciones, si bien unificados eu el Cuerpo; 
el primer grupo constará de los actuales 
profesores que prestan h^y sus servicios eu 
San Juan de Dios y San Lázaro; y de ellos 
a.l que juzgue oportuno la Corporación, so 
le conferuá el cargo de d rector del primer 
centro administrativo. El segundo grupo 
del Hospicio y demás establecimientos á él 
unidos, lo compondráu los cuatro profesores 
que en ellos prestan sus servicios, de los 
cuales elegir A la Diputación ol que ha de 
ser director del segundo Centro admiuistra- 
tive de beneficencia.

5 a El Cuerpo facultativo de médicos y 
cirujinos de la Beneficencia provincial, se 
constituirá nombrando sus respectivosdeca- 
uos por elección y estableciendo sus esca
lafones independientes, según determina 
la ley de 22 de julio de 1864 y real órden 
de abril de 1884.

6. a Los siete médicos y cirujanos ads- 
criptos al pr.mer Centro administrativo de 
Beneficencia, se destinarán: uno á la direc
ción, que tendrá además la guardia noctur 
na en San Juan de Dios; etro á la visita de 
entrada de enfermas y guardia diurna, en 
el referido hospital; otro á San Lázaro de 
visita para la Uprcseiía y las afecciones 
infecciosas; y los cuatro profesores restan
tes, r:e visita para las enfermerías de San 
Juan de Dios.

7. a Los cuatro profesores adscriptos al 
segundo Centro de Beneficencia, se desti
narán: uno á prestar sus servicios en el de 
partimento de expósitos, teniendo las pe

sadas periódicas de los niños en la lac
tancia, y visita de expósitos externos, por 
cuyo servicióle lo dará la gratificación que 
además del sueldo hoy disfruta; otro para 
el Hospicio; otro para los dementes, y un 
profesor cirujano para la. Casa de materni
dad; uno de estos, á más délos servicios 
que se le asignan, se le conferirá la direc
ción administrativa de este segundo Centro 
de Beneficencia.

8. a Quedan suprimidos los cargos de 
guarda-almacén, dejando los almacenes ba
jo la custodia de los directores de los cen
tros benéficos y superioras de las Hermanas 
de la caridad, para lo cual, cada nuo de 
ellos, será epositario de una de las dos 
llaves que los almacenes han de tener, pa
ra su custodia.

9. a De los dos oficiales administrativos 
que han de ser nombrados para el primer 
Centro de Beneficencia, uno prestará sus 
servicios eu el Hospital de San Juan de Dios 
y el otro eu Sau Lázaro, teniendo que vivir 
eu los respectivos establecimientos .y en las 
casas que se les den á ese fin, aunque bajo 
las órdenes del director mélico doi primer 
Dentro.

10. a Se reglamentaiáu todos los servi
cios, asi como el personal de estos dos Cen
tros administrativos de Beneficencia, te
niendo como base, en lo profesional, la do
ble visit i médica diaria, en horas detormi 
nadas y uniformes.

11. a Las plantillas que se acompañan, 
determinan el personal que ha de haber en 
cada Centro de Beneficencia y sueldos y 
gratificaciones que han de disfrutar, sin 
que en uiagun caso puedan ser alterados, 
mas que por acuerdo de la Diputación pro
vincial,
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Personal que correspondo al primer centro

administrativo.
Profesares. 5 profesores médicos y ci- 

]líjanos con 2,500 pesetas cada uno 12,500; 
otro profesor id. con 2.000 pesetas; otro 
id. con 1 800; un regente de la farmacia 
con 2 500; gratificación á los decanos de 
medicina y cirujía, cualquier que sea el 
grupo á que esréu adscriptos á 125 pesetas 
Coda, uno. 250. Total 19,050 pesetas.

Capellanes 2‘ capel lañes cou casa en 
Su. Ju.-.u de Dios á 912 pesetas cada une, 
1824 pesetas; otro id. con casa en San Lá
zaro con 912 pesetas. Tct.-.l 2736 pesetas.

Empicados. Un director para estos dos 
establecimientos que forman el primer cen
tro administrativo y cuyo nombramiento 
debe recaer en un profesor médico del cuer
po de Beneficencia provincial, con gratifica
ción á más del sueldo que como tal profesor 
disfruta y casa, 1,000 pesetas; uu oficial de 
administración con casa, 1,250 pesetas; 
otro id. cou residencia eu Sau Lázaro, 
1250 uesetas. Ua escribiente para la ofici
na, 750; otro id. y comisario de entrada, 
750. Total 5.000 pesetas.

Subalternos. 22 hermanas de caridad 
para San Juan de Dios, 2640; 4 id. eu San 
Lázaro, 480 pesetas; uu practicante mayar . 
de medicina y cirujía, 910; 7 practicantes 
uno de ellos para San Lázaro a 730 pese
tas cada uuo, 5.110; un practicante mayor 
de farmacia cou 910; 5 practicantes de Ídem 
4 730 pesetas cada uno, 3650; uu cabo de 
sil* adscrito también á la di-, ina 750; un 
instrumentista conservador del arseual qui
rúrgico y encargado de las estufas de des 
infección, 999 pesetas; 9 eufarmeros, uno 
de ellos para S. Lázaro con 547-50 pesetas 
uno, 4920 50; 7 enfermeras con raciou y 
180 pesetas, uua do ellas para San Lázaro, 
1260; un portero principal para San Juan 
d-.- Dios, con h¡»b tacion, 750; otro id. se
gundo para id. (asilado) con ración y 135; 
portero, ordeuauza y sacr stan para Sau 
Lázaro, cou habitación 750 pesetas; una 
enfermero temporera, para San Lázaro, de 
contagios, 365; ordenanza do las ofic ñas 
de San Juan de Dios eou ración y (asilados 
135; otro id. vis ta externa con ración (asi
lado) y 90 pesetas; uu ayudante de coci
na con ración y 240 pesetas; moza de ofi
cio cou ración y 150 pesetas; barbero para 
San Juan de Dios con 500 pesetas; otro 
id. id. para Sau Lázaro con 120 pesetas; 
4 muzos de limpia para San Juau de Dios 
cou 638 25 cada uno, 2553 pesetas; uno 
Ídem <St- b mba con ración (asilado) y 150 
pesetas; dos mozos de botica á 450 pesf-tas; 
temiendo uso además el cuidado del huerto, 
900 pesetas; fontanero para San Juan de 
D os 90 pesetas; fontanero para San Láza
ro con 30 pesetas; 5 lavan-leras cou ración 
á 180 pesetas una, para San Juau de D¡os, 
900 pes'tas; una para San Lázaro con ra 
oion y 200 pesetas; carrero para la conduc
ción da cadáveres con 730 pesetas. Total, 
30,417‘50 pesetas.

Uesámen. Profesores, 19.050 pesetas; 
capellanes, 2736 Ídem; empleados, 5000 
Ídem; subalternos 30.417-50 Ídem. Importa 
el total co‘t- del primer centro administra
tivo, 57.203 50 péselas.

Gastos del presupueste de 1893 á 94. se
gún LÓminas en San Juan de D os: Piofe 
sores, 17 500 p*setas; capellanes, 1825 pe
setas; empleados, 7248 idan; subalternos, 
29 372 50 Ídem; pensu nistas,300 Ídem. To
tal, 56.246 50 pesetas.

Gastos del presupuesto de 1893 á 94 se
gún nóminas de San Lázaro (personal): Pro
fesores, 1800 pesetas; subalternos, 4477‘75 
idem; enfermera contagios, 365 ídem. To
tal, 10.203 73 pesetas.

lies limen. San Juan de Dios, 56 246*50 
pesetas;San Lázaro, 10.202*75. Total costo 
del personal de estos dos establecimientos 
eu el año económico pasado, 66.449*25 
pesetas.

Importa el personal do mi provecto en 
los dos establecimientos citados, 57.203 50 
pesetas.

Es visto so obtiene uua economía de 
9 245*75 pesetas.

Personal que corresponde al segundo centro
adm inistrativo de Beneficencia. Hospicio
y establecimientos unidos á él.

Profesores módicos. Uno con 2500 pe
setas; tres con 2000. 6000 idem; uua porre
ra (casa de Maternidad) cou casa y 750 
ídem; grat ficaciou por la visita de expósi
tos externos y pesada de niños etc., 500 
idem.T-’tál, 9750 pesetas.

Oficina. Di ector uno de los cuatro pro
fesores, con casa y gratificación de 1000 
pesetas; un oficial administrativo con 1500 
ídem; dos escribientes con 750 pesetas ca
da uno, 1500 ídem; un rdenanza de la ofi
cina (asilado) cou 125 idem. Total 4125
pesetas.

Capellán. Uno con 999 pesetas.
Profesores. Un profesor de instrucción 

primaria coo 2.000pisetas; un pasantedft es 
cuela con 750 ídem; un profesor de música 
con el 40 por 100 do los ingresos por con
trata y sueldo de 999 idem; uu ayudante 
de la música cou el 10 por 100 de los ingre
sos por contrata y sueldo de 500 idem. To
tal 4 249 pesetas.

Empleados para los departamentos.— 
Un practicante adsenpto á los tres depar
tan) ntos con 730 pesetas; un partero gene
ral cou casa y 730 ídem. Total 1.460 pese 
L$.

Hospicio. Subalternos: doce hermanas 
de la caridad 1.440 pesetas; un carrero 
(asilado) can 130 ídem; uu df-raaudadero 
(asilado) cou 125 ídem; tres cuarteleros á 
816 idem ano; 2 448 ídem; un btrbero con 
500 ile-m; un dei.t-sta con 180 idem; uu 
foutanero con 91 idem; gratificación de 
diez lavanderas, 250 iiam. Total 5 164 pe 
setas.

Departamento de dementes. Subalter
nos: cuatro hermanas de caridad con 480 
pesetas; un portero conserje con casa \ 999 
idem; dos ayudantes á 750 idem y casa, 
1500 ídem; una ayudanta con casa y 00 
idem; uu enfermero con casa y 547 ídem. 
Total 4026 pesetas.

Expósitos y casa de Maternidad. Subal
ternos: una inspectora de expósitos exter 
nos con 500 pesetas; uu portero (asilado) 
con 90 idem; un sepulturero (asilado) cou 
72 idem; uu fontanero cou 30 idem; cinco 
hermanas de la caridad con 600 idem; tres 
celadoras de los niños iuteruos, (asiladas) 
54 idem; mas las nodrizas necesarias, (in
ternas) á 300 idem anuales (30.) Total 1346 
pesetas.

Maternidad. Subalternos: una portera, 
ternera con casa y 450 pesetas; uua enfer
mera con habitación y 270 idem. Total 720 
pesetas.

Pensionistas. Eu el departamento de 
dementes uua huéifaua cou 584 pesetas; eu 
el idem de idem v-'nda del médico Sr. Sa- 
garra 375 idem; Hospicio; viuda del médi
co D. Francisco Pascual, 750 idem. Total 
1709 pesetas.

Uesámen. Profesores, módicos y porte
ra, 9750 pesetas; oficina, 4125 ídem; cape
llán, 999 pesetas; otros profesores, 4249 
idem; empleados para los tres departameu- 
tos, 1460 ídem.—Subalternos'. Hospicio, 
5164 pesetas; dementes. 4026 ídem; expó- 
s.tos y Casa de maternidad, 2119 idem; pen
sionistas, 1709 idem; importa t-1 total del 
segundo centro administrativo, 33 601 pe 
setas; imp rtaba en el año económico de 
1893 á 1894. 42 529*50 pesetas.

Es visto que nuestro prcyecto trae una 
economía de 8928-50 pesetas.

Palacio de la D putacion provincial 3 de 
diciembre de 1894. —S. Ramos Martin.»
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f a l t a .
Salón de Él üeíensor.

Como deseábamos y nos proponíamos 
conseguir ,  el Salón de E l Defensor lle
g a rá  á ser un centro  que ofrezca reales 
y  positivas ven ta jas  p a ra  los a r t is ta s ,  
contribuyendo v igorosam ente  al desarro
llo eel a r te  g ranad ino , idea! que consti
tu y e  una de n u es t ra s  más herm osas a s 
piraciones.

E ’ púb 'ico , puesto  en contac to  con los 
a r t i s t a s ,  se acos tum brará  á aprec iar  en 
todo su valor, las « I ra s  de estos, y  con
venció do.se de que tenemos p in to res  de 
un m érito  sobresaliente, y de que- lo úni
co que aquí h. ce falta es es tim ularlos, 
compensándoles con la adquisición de 
producciones, así lo hará  y , por conse
cuencia necesaria de esta protección,

los artistas verán colmados sus deseos 
y se dedicarán con mayores entusiasmos 
y con gloria de Granada, al trabajo y al 
estudio.

Anteayer se vendió otro cuadro do los 
que se hayan expuestos en el Salón de 
E l D efensor: una linda tablita, original 
de D. José Acosta, que representa la 
ria del Cármen de los Mártires y que 
fué comprada por el ilustrado oficial de 
la Audiencia D. Miguel Alderete.

Además, se concertó defininitivamen- 
te un encargo artístico de verdadera im
portancia. El Sr. Ruiz de Almodovar se 
trasladará, dentro de pocos dias, ¡t Llo
ra para hacer al pastel los retratos de 
dos niños hermosísimos que, cuando han 
venido á Granada, han llamado, por su 
distinción y su belleza, la atención de 
todos las personas que, en el paseo ó en 
el teatro, los han visto: nos referimos á 
los hijos de Mistar Rodrigo Vood, apo- 
deradojgeneral del Excmo. Sr. Duque de 
Wellington, que tiene su residencia en 
La Torre, magnífica posesión inmediata 
á Illora. Estos dos retratos que, funda
damente, esperamos sean dos verdade
ras obras de arte se expondrán en el Sa
lón de E l D efensor, tan pronto como es
tén concluidos.

Los artistas granadinos tienen el pro
yecto da hacer, en el Salón de E l De
fensor, para la próxima Páscua de Na
vidad, uua exposición especial de pande
retas pintadas y pequeños objetos a r t ís 
ticos, propios para regalos de Noche
buena, y que estén, por la modestia de 
los precios, al alcance de todo el mundo.

Eu efecto; nada más bonito ni más 
elegante para regalo de Navidad qu8 
una obra artística; ni nada tampoco más 
digno de aplauso que las personas que, 
pr r*su posición y su cultura, se hallan al 
frente de la sociedad granadina, contri
buyan, ton su protección, al desarrollo 
del arte y al progreso d3 artistas que, 
por su mérito y porque son, además 
nuestros paisanos, merecen ol apoyo do 
cuantos se interesan en el porvenir de 
esta hermosa ciudad.

Los exámenes do osero. Hé aquí 
el texto de! real decreto concediéndolos:

«Teniendo ey consideración las razones 
expuestas p-,r el ministro de Fomento, oida 
el Consejo de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el de ministros;

En nombre de mi augusto Ir-jo el Rey 
D. Alfonso XIII y como Reina Regente del 
Rsiuo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo úuico. Se autoriza la celebra- 

ciou de exámenes de estudios libres en el 
próx mo mes de enero, y al efecto los jefes 
de los establecimientos de enseñanza de
pendientes de este ministerio, harán la 
oportuna convocatoria en la forma acos
tumbrada.

Dado en Palacio á trointa de noviembre 
de mu ochocientos noventa y cuatro.— 
María Cristina.— El ministro de Fomento, 
Joaquín López Puigcerver.»

Asamblea provincial.
Los concurrentes.

A las dos y media de la tarde dió 
principio ayer la sesión de la Asamblea, 
presidida per el Sr. Perez Blanco, asis
tiendo ios diputados Sres. Arteaga, Mo
reno Perez, Vargas, Hurtado, Cáliz, 
Barragan, Martínez Dueñas, Vázquez, 
Espadas, Puente, Caro, Díaz Palomares, 
Castro Almendros, Sánchez, Ramos, 
Gómez, Fernandez Mir y Torres Rosa
les.

Se concedieron dos mesis d9 licencia 
al diputado Sr. Bucso Bitaller, y se 
reanudó la discusión sobre ei proyecto 
de reforma de

La Beneficencia provincial.
Abierta la discusión sobre la conclu

sión quinta que quedó anteayer por apro
bar, el Sr. Vázquez Rosales presenta la 
siguiente enmienda, con la que propone 
sea sustituida la conclusión que se dis
cute Dice la enmienda:

«5.a Que en vista del estado eu que se 
encuentra el actual departamento de de
mentes y para proceder iamedutarneute á 
su reparación y mejora, se estudie y formu
le por el arquitecto provincial proyeeto y 
presupuesto de las otras rnás necesarias y 
convenientes en dicho departamento, al ob
jeto de que responda al destino que tiene, 
sin perjuicio de que la Diputación encar
gue á la Ccmisiou de Beneficencia ó á una 
especial, la formación de un proyecto de 
maní cernió en perfecta consonancia ccn los 
adelantos modernos.»

E: Sr. Vázquez frpeya su enmienda,* di
ciendo que se ha p¡opuesto condensaren  
e la el debate del dia anterior, y hacer 
posible que desde luego se mejore la cod.  
ilición de los infelices alienados, merce¿ 
á un proyecto práctico y hacedero, dadg

e



el actual estado angustioso de la caja 
provincial, que no puede sufragar por 
abora los enormes gastos que originaría 
ua manicomio modelo como la comisior 
especial de beneficencia proponía. Añi
de que los locos no pueden seguir en el 
horrible abandono que se encuentran 
hoy, siendo de absoluta necesidad mejo 
rar desde luego su situación, lo que no 
obsta para que se continúe pensando en 
el ideal y más adelante (cuando el era
rio de la provincia cuente con mayores 
recursos, cosa que ha de conseguirse, 
pues se está trabajando activamente en 
los proyectos de Hacienda) se construya 
ese manicomio modelo,que en el deseo de 
todos está levantar para que en este 
punto pueda colocarse la provincia de 
Granada á la altura que exigen los ade
lantos modernos.

Contesta el Sr. Caro Riaño y hace 
constar que la comisión no ha propuesto 
un manicomio modelo, sino un proyecto 
práctico y viable. Sin perjuicio de ello 
la comisión no tiene inconveniente en 
que la conclusión quinta se sustituya 
por la enmienda del Sr. Vázquez, y así 
lo acordó unánimente la Asamblea.

Se aprueban después las conclusiones 
sexta, sétima y octava que se ocupan: la 
sexta deque se ordeno al director de San 
Juan de Dios haga funcionar sin excusa 
ni pretexto la cámara de desinfección, 
que existe en el mismo; la sétima á que 
se proceda á lavar y vestir á les locos y 
la octava á que se forme inventario de 
los efectos inútiles que sean baja en los 
establecimientos benéficos, para proce
der á su venta por medio de sabasta. 
Dichas conclusiones fueron aclaradas de 
palabra por el Sr. Caro, que demostró la 
necesidad y utilidad de las mismas. So 
aprobaron sin discusión y por unanimi
dad.

También fué aprobada la conclusión 
novena, por la que se dispone que se 
lleve á la práctica desde el dia 1.® de 
enero próximo el nuevo plan de raciona
do para el hospital de San Juan de Dios, 
aprobado en marzo de 1892 y todavía 
incumplido.
tí.. Los visitadores.

Se leyó base décima que se refiere al 
nombramiento de un torno semanal de 
tres diputados de la Permanente, uno 
para cada establecimiento, con el carác
ter  de visitadores, sin perjuicio de los vi
sitadores generales que uombie la Asam
blea.

Explica el Sr. Caro el sentido de esta 
conclusión, diciendo que los visitadores 
de la Asamblea, por no hallarse en con
tinuo contacto con la Comisión provin
cial, desconocen sus acuerdos y no pue
den por lo tanto hacer que estos se cum
plan en los establecimientos, lo que pue
de conseguir con mayor facilidad el 
diputado que por pertenecer á la Per
manente conoce esos acuerdos en todos 
sus detalles.

El Sr. Diaz Palomares dice que no se 
opcne á que los visitadores pertenezcan 
á la Comisión provincial; pero que no 
puede admitir la duplicidad que estable
ce ¡da conclusión décima, por virtud de 
la cual habrá visitadores de la Comisión 
y visitadores de la Asamblea.

Contesta el Sr. Caro que la Comisión 
no tiene inconveniente en modificar la 
base que se discute, suprimiendo la se
gunda parte que se refiere á los visita
dores de la Asamblea.

Uu incidente.
El Sr. Fernandez Mir, pide á la Asam

blea que en el acto le admita la dimisión 
de su cargo de visitador de la cárcel.

Se suscita con este motivo un inciden
te entre los Sres. Caro Riaño y Fernan
dez Mir que reitera su dimisión varias 
veces, pidiendo por favor que se la ad
mitan.

El presidente pregunta á la Asamblea 
si acuerda admitir la dimisión del señor 
Fernandez Mir y no es aceptada.

Continua el debate.
El señor Ramos pide le palabra sobre 

la conclusión décima y expone .su crite
rio adverso á la misma. Dice que para 
que los visitadores puedan hacerse cargo 
de las necesidades do los establecimien
tos, la primera condición es que tengan 
tiempo suficiente para ello, porcaya cau
sa cree lo más aceprable que sean per
manentes, como hasta aquí. Propone que 
se escluya de la conclusión la primera 
parte y á la segunda se añade que los 
visitadores generales se informen dete
nidamente de todos los acuerdos de la 
Comisión provincial, referentes á Benefi
cencia.

Rectifica el señor Caro y para demos
trar  la conveniencia de lo propuesto eD la 
conclusión, cita el ejemplo de 1c ocurri
do con el plan de racionado de S. Joan 
de Dios, que, seguramente se hubiera 
puesto en práctica, sí los mismos dipu
tados que lo acordaron hubiesen sido les 
visitadores.

Replica el Sr. Ramos insistiendo en 
sus anteriores razonamientos, y añade 
que les visitadores cumplirán su deber, 
con lo cual no hay que sentir los temo
res que manifiesta el Sr. Caro de que 
dejen de cumplirse los acuerdos de la 
Comisión provincial.

El Sr. Fernandez Mir insiste en su 
dimisión y añade ique la conclusión cé- 
cima no debe siquiera discutirse, por 
que la Comisión provincial es verdadera 
y constante inspectora de todos los ser
vicios, pues la ley le señala este deber, 
y  sobre los deberes el obligado á cum
plirlos no puede legislar: los acata y los 
cumple. Además—dice—todas las co
misiones lo han entendido así, y ningu
na ha eludido estos deberes. i

El Sr. Ramos pide á la presidencia 
pregunte á la Asamblea si acuerda con
firmar en sus cargos á los visitadores 
actuales.

El Sr. Caro Riaño entiende que, por la 
duplicidad á que aludía el Sr. Diaz Pa
lomares no habrá nunca colisión de de
rechos ni confusión de atribuciones, sino 
simplemente inspección más asidua y 
eficaz. Contestando al señor Fernandez 
Mir dice que está conforme en que visi
tar los establecimienros benéficos es un 
deber de las comisiones permanentes, 
pero no es un deber reglamentario.

El Sr. Fernandez Mir: Ruego á la 
Asamblea que admita la dimisión que 
tengo presentada.

El señor Presidente: S. S. no ha oido 
sin duda que la Asamblea no se la 
acepta.

El Sr. Fernandez Mir vuelve á usar 
de la palabra y dice que el Sr. Caro, 
conforme en el fondo con su doctrina, 
difiere en el modo de apreciar la oues- 
tion. Con este motivo el Sr. Mir hace 
varios elocuentes períodos acerca de la 
teoría de los derechos y los deberes. 
Dice que la ley orgánica provincial im- 
poue á las comisiones . ermanentes el 
deber de inspeccionar los establecimien
tos benéficos, y que si este es también 
un derecho, no es renunciable, como lo 
son otros, por ejemplo, el de alta inspec
ción de la administración de los munici
pios, derecho que, por no llevar envuel
to como el anterior el concepto de un 
deber ineludible, puede renunciarse.

Conresta el Sr. Caro Riaño, haciendo 
notarfque lo procedente es prescindir de 
estas digresiones fik-.sófico-jurídicas y 
ocuparse de la verdadera cuestión que es 
la base décima. Añado que la .Comisión 
vería con gusto que frente á la conclu
sión que se discute se presente otra, la 
que proponga el Sr. Ramos ó el Sr. Fer
nandez Mir, si así gusta hacerlo, y que 
peci.ia sob e ellas una votación.

El Sr. Fernandez Mir dice que hace 
suyo lo propuesto por el Sr. Runos.

Interviene eu la discusión el Sr. Diaz 
Palomares para hacer constar que el de
bate se está haciendo demasiado pesado 
y que deban precisarse los términos de 
la cuestión.

Contesta otra vez el Sr. Ciro y se 
acuerda aceotar la enmienda presentada 
por el Sr. Runos.

La presidencia al formular el acuerdo 
incluye como aprobado que los visitado
res continúeu eu sus cargos.

E Sr. Martínez D u ñ ts  advierte que 
á su juicio no puede acordarse esto, pues 
algunos de los visitadores han dejado ya 
de pertenecer á la Asamblea.

El Sr. Barragan propone que conti
núen en sus puestos los visitadores que 
son diputados y que se proceda á la 
elección de los demás á su tiempo. Así 
se acordó, y eu su vista, el Sr. Fernan
dez Mir retira la dimisión que tenía 
presentada.

Lo base oncena,
Leída esta base que en términos am 

piísimos y generales se refiere á la re
glamentación de los establecimientos de 
beneficencia, el Sr. Ramos pregunta si 
la comisión respectiva ha dictaminado 
ya acerca del proyecto que presentó 
y fué tomado en consideración por la 
Asamblea en la sesión última. Después 
dice que la conclusión oncena no puede 
aprobarse sin que lo sea antes su pro
yecto, pues mal pueden ser reglamenta
dos servicios que uo existen, y cuya or
ganización se proponen en su proyect .

El Sr Caro contesta que la conclu
sión once solo propone bases amplísimas 
de reglamentación. E; proyecto del se
ñor Ramos entiende el Sr. Caro que solo 
puede y debe considerarse como uno de 
tantos antecedentes que eu su dia ten
drá en cuenta la comisión para redactar 
los reglamentos, y en cuya obra se ten
drán presentes otros muchos proyectos 
de gran importancia, como son el expe
diente que eu 1891 se formó acerca de 
Beneficencia merced á las poderosísimas 
energías, nunca bastante elogiadas, del 
Sr. España, que reunió datos interesan
tísimos, concluyendo uu expediente en 
el que se encuentran reglamentos acer
tadísimos para todos los servicios de la 
beneficencia, mereciendo citarse también 
el excelente plan de racionado para S;¡n 
Juan de Dios que formuló el vicepresi
dente de la Comisión provincial Sr Hur
tado, que, con laudable celo, no descan
só hasta conseguir que se aprobase.

Con todos estos datos y con el pro
yecto del Sr. Ramos que ha de ser tam
bién objeto de preferente atención para 
Ja comisión que se encargue de redactar 
los reglamentos, se foimará uu buen 
cuerpo de reglamentación. Dice que las 
tres bases que comprende la conclusión 
oncena son perfectamente compatibles 
con cuanto después so haga en materias 
de reglamentos, pues la primera so limi
ta á pedir la uuificaci-m, pues hoy ocu
rre que habiendo muchos reglamentos 
todos están sin cumplir; la segunda á 
deslindar las atribuciones de las dife
rentes clases de empleados de la provin
cia con objeto de evitar la coLfusion de j 
atribuciones y los rozamientos que hoy 
son frecuentes, y de los cudes son bue
na muestra los ificios que se leyeron en 
una sesión pasada del decano de la Bene
ficencia provincial; y la tercera á que se 
tengan eu cuenta todos los antecedentes 
que sobre estas cuestiones existen en la 
Diputación.

El Sr. Fernandez Mir dice que lo pri
mero á que debe atenderse es á.economi
zar y que este sentido debe ser aprobado 
con preferencia ¿cualquier otro el proyec- ,
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to del Sr. Ramos que ofrece economías 
consid rabies en el personal de los esta
blecimientos. Añade que lo lógico es co
menzar por el principio y aqui lo.prime
ro es crear los servicios de Beneficencia, 
dejando su reglamentación para cuando 
haya materia que reglamentar.

Habla el Sr. Ramos abundando en las 
mismas ideas del Sr. Fernandez Mir. En
tiende que más práctico que la aproba
ción de la base, es la discusión de su pro
yecto; que la opiuiou demanda que los 
diputados realicen algo práctico y que si 
no se satisfacen esos justísimos deseos 
de la opinión, deben los diputados reti
rarse á sus casas. Insiste en la necesidad 
de que se discuta su proyecto pues para 
reglamentan precisa la preexistencia de 
lo que ha de ser objeto de la reglamen
tación.

El Sr. Ciro Riaño dice que en el pro
yecto se refiere á una cuestión meramen
te accidental y que si se aprueba antes 
que la conclusión undécima, resultará que 
los reglam ntos teudrán que hacerse con 
un pié forzado, adaptando los servicios 
al personal y no el personal á los servi
cios que es lo lógico.

El S". Martiuez Dueñas dice que la dis
cusión se está llevando fuera de su ob
jeto.

El Sr. Diaz Palomares observa que al
gunos diputados han salido del salón y 
que esto lo prohibe el reglamento.

El presidente manifiesta que no se ha 
apercibido de ello, y ordena que los por
teros avisen á los diputados que han sa
lido para que vuelvan á la sesión.

Insiste el Sr. Caro en los argumentos 
ya expuestos |anteriormente, y dice que 
las economías no han de buscarse solo en 
el capítulo de personal, sino que pueden 
hacerse en otros y ae mucha mayor im
portancia; de miles de duros /  no de mi
les de pesetas como las propuestas por 
el sulor Ramos, y que por donde se vá 
el dinero de ia provincia no es en el pago 
de ese personal sino eu cosas de mayor 
monta, en la falta de organización de la 
f rrnacia do San Juan de Dios, en el ex
cesivo número de estancias que se cau
san indebidamente en los establecimien
tos y en otra porción de cosas en las cua
les no ha parado su atención el señor Ra
mos.

E! presidente: Basta de discusión. Se 
proced á votar.

Ei Sr. Diaz Palomares dice que puede 
ser tomado en considerado" y aprobarse 
lo propuesto por el Sr. Ramos sin per
juicio de la conclusión discutida.

El Sr. Fernandez Mir propone qu9 se 
acuerde que antes de comenzar á poner
se eu ejecución el proyecto de la comi
sión especial se entienda como parte del 
mismo el presentado por el Sr. Ramos.

El Sr. Dias Palomares dice que el 
proyecto del S \  Ramos no obsta á la 
aprobación de la base y que debe ser 
aprobado para que sirva de antecedente 
forzoso á la reglamentación proyectada, 

Por su parte el Sr. Vázquez Rosales 
propone otra fórmula consistente en que 
la comisión retire desde luego la con
clusión presentada y después emita dic- 
táme.n sobre el proyecto del Sr. Ramos.

El Sr. Martínez Dueñas propone que 
se vote la siguiente fórmula.

«Que se suspenda la aprobación de 
las bases que abarca la conclusión once
na y e discuta con anterioridad á dicha 
conclusión el proyecto del Sr. Ramos.»

A votar.
Cooformes los diputados con la fór

mula antedicha, se suspende la sesión 
por cinco minutos.

Reanudada, se procede á la votación, 
que arrojó el siguiente resultado: 

Votaron porque se aprobara la con
clusión oncena los Sres. Arteaga, Var
gas, Espadas, Caro Riaño y Moreno 
Perez.

La fórmula del Sr. Martínez Dueñas 
fué votada por los señores Hurtado, Bt- 
rragan, Martínez Dueñas, Puente Ape- 
cechea, Diaz Palomares, Sánchez, Ra
mos, Gómez, Fer-andez Mir, Torres 
Rodales, Vázquez, Medina Fantony y el 
Presidente, que votó con la mayoría.

E! Sr. Caro pregunta si el dictámen 
se va á discutir pi é vio informe de la co
misión de Beneficencia ó sin este requi
sito.

Se acuerda que la comisión dictamine 
y p*ra que la discusión pueda hacerse 
en breve plazo, se excite el celo de la 
comisión citada.

La Hacieuáa provincial. 
Suspendido el debue anterior hasta 

que la comisión de Bmeficencia evacúe 
el dictámen, se dió lectura al proyecto 
que presenta la comisión de Hacienda 
para el arreglo de esta importantísima 
cuestión.

Se aprobó la totalidad del proyecto, 
que será discutido por artículos eu la 
sesión próxima.

Cuando se levantó la sesión eran las 
cinco de la tarde.

La Beneficencia provincial.
Continúa, en la A-amblea provincial, 

la discusión de los dictámenes emitidos 
sobre les reformas de la B;ne fluencia, 
dictámenes que ya conoce el lector por
que el de la comisión lo pub icamos ayer 
y hoy, en primera plana, se publica el 
del Sr. Ramos.

Desde luego creemos que este último, 
sin dejar de ser un trabajo muy aprecia- ¡ 
ble y digno de tenerse en cuenta, no de- | 
be aprobarse, como pretendían su autor 
y algunos señores diputados; porque, si 
se aprobara, antes de que se formule un 
proyecto, se incurriría en el gravísimo 
error de aceptar, como fundamental, lo ,

que tiáne que ser relativo, imponiendo 
al mismo tiempo á la reforma un pié for
zado que podría dificultar su estudio y 
ejecución.

No es procedimiento aceptado, ni que 
lógicamente puede ser seguido porque 
sus consecuencias serían fatales y per
niciosas, el de fundamentar la reorgani
zación de un servicio cualquiera sobre 
la base del personal que haya de desem- 
ptñirla: lo primero ha de ser definir 
concretamente cuáles sean los servicios, 
en qué forma y par qué medios deban 
realizarse. Después, cuando esto se halle 
bion definido, cuando la máquina esté 
montada, se verá los empleados que su 
funcionalismo exige. Es decir; que el 
personal debe reorganizarse con arreglo 
á las necesidades que resulten al hacer 
la reorganización de los servicios de Be
neficencia; y no supeditar esta reorga
nización á una plantilla de empleados 
formada antes de que se conozcan las 
necesidades de los nuevos mecanismos.

Esto ú'timo seria sencillamente ab
surdo; y no ha podido menos de causar
nos estrañeza que cosa tan clara fuese 
ayer objeto de discusión en la Asamblea, 
dándose pretexto para que la murmura
ción, que siempre está acechando, diga 
que allí fljrecen criterios de egoísmo y 
que el bieo de la proviocia trata de su
peditarse al bienestar de unos cuantos 
empleados, cosa, que si fuese cierta, se
ría en realidad digna de la más severa 
censura y ’>abria de producir funestísi
mos resultados.

Claro está que en la proposición del 
Sr. Ramos hay un principio plausible, 
que aprobarse y ser tenido en cuenta al 

: hacer el proyecto de reforma: este prin- 
| cipio es de las economías. Hay que eco- 
j  nomizar y reducir á todo trance ese 

enorme presupuesto de personal que 
consume setenta mil duros al año. La 
provincia no puode con tan grave car
ga; y por lo tanto es necesario dismi
nuir tan escandalosa suma; pero entre 
esto y pretender que la reforma se fun
de en una nómina existe uu verdadero 
abismo.

Entiéndase que el criterio de hacer 
economías en el personal no puede ser 
un criterio cerrado, en absoluto, y apü- 

, cableen todos los casos y en todas las 
j circunstancias, porque podría ocurrir 
i que en tal ó cual servicio, eu este ó en j el otro establecimiento, en vez do dis 

rninuir personal se hiciera necesario au
mentarlo, precisamente para conseguir 

. una economía más importante que el 
gasto que representara el sueldo ó los 
sueldos de los nuevos empleados; lo cual 
quiere decir que, sin perjuicio de que se 
lleve, como norma general de conducta, 
la idea de obtener una gran disminución 
en los gastos de personal, esta idea, co
mo todas, debe, aplicarse directamente, 
si ha de producir buenos resultados.

Reflexionando sobre estas cosas, y 
sobre las gigantescas dificultades que 
ha de ofrecer, en la práctica, la reorga
nización de los establecimientos benéfi
cos, es de lamentar el poco aprecio que 
ha hecho la Diputación de la idea que 
varias veces hemos emitido sobre lo con
veniente que resultaría encargar, en la 
forma que ia ley autorice, la Beneficen
cia provincial á un instituto religioso, 
como por ejemplo, los Hermanos hospi
talarios de San Juan de Dios.

Contra esto se arguye, vagamente, 
que hay dificultades legales que impiden 
la realización del pensamiento; pero to
davía no hemos visto que nadie haya di
cho de uncí manera concreta cuál es la 
ley, el reglamento ó real órden que á 
ello se oponga; y creemos que la impor
tancia del asunto bien merecía que se 
hubiera estudiado con algún detenimien
to.

No faltarán medios legales de hacer lo 
que hemos pedido y la opinión recibiría, 
seguramente, con aplauso, así como con 
gratitud la provincia, beneficiada en sus 
intereses, cuando la Diputación de Pa
tencia ha llamado ahora al general de 
los Hospitalarios de San Juan de Dios 
para encargarle el establecimiento de un 
manicomio.

¿Qué motivos hay para que no se es
tudie es a solución que, indudablemen
te, resolver! para siempre el problema 
de la Binefieencia provincial?

Ei cam iio de Pulianas.
El camino que conduce desde esta ca

pital al pueblo de Pulianas, eucuóntrase 
desde hace tiempo en tan punible aban
dono, que el tránsito hácese ya casi im
posible, con grave perjuicio de los agri- 
cu.tores de aquel té* ramo y de los pue
blos de Puiianillas, Peligros, Gúevejar, 
Nívar, Cogollos y partido de Izualioz, 
los cuales se ven imposibilitados de dar 
fácil salida á los productos de sus tie
rras, por las grandes dificu tades que su
pone el trasporte por el referido camino.

Desde los kilómetros 1 al 5 principal
mente, atravesar aquella vía de comuni
cación es ardua empresa de las que cun 
uificultad logran llevarse á feliz términe: 
tal está el camino de baches, barrizales 
y desprendimientos de tierras.

El incesante clamoreo de los vecinos 
de Pulianas y demás puebios menciona
dos, ha hecho que el municipio de dicha 
localidad tenga que fijar su atención en 
este asunto, y comprendiendo la razón 
de tan justas reclamaciones, ha elevado ■ 
un oficio á la Diputación provincial en 
demanda de qoe por ésta se acuerde la 
recomposición del citado camino, cuya 
importancia no podrá la Asamblea des- ,

conocer si tiene presente que es la única 
via por donde se comunican con la capi
tal gran, número de pueblos de la pro
vincia.

Llamamos la atención de los señores 
diputados acerca de la razonada doman- 
da del ayuntamiento de Pulianas y espe
ramos que esta será atendida por la Cor
poración antes de que terminen las se
siones del presente período semestral.

Idea patriótica.
U i periódico local ha publicado dis

cretísima y oportuna carta, que el sabio 
catedrático do Metafísica de esta Uni
versidad, D. José España, ha dirigido 
al Rector, D. Eduardo García Solá, ro
gándole convoque á los señores Decanos 
de la distintas facultades, con objeto de 
que por nuestro primer centro de ense
ñanza se realice un acto académico so
lemne, en p e  se honre la memoria del 
eminente filósofo, gloria de España, 
Fray Ceferino González, cuya muerte 
llorau la ciencia y la literatura patria.

El pensamiento del ilustrado catedrá
tico de Metafísica nos parece tan opor
tuno como lógico, tratándose, como se 
trata, de uno de los varones más ilus
tres que eu el campo de las investiga
ciones filosóficas han descollado en la 
edad presente y de una Universidad co
mo la de Granada, madre espiritual de 
tantas eminencias científicas, y centro 
donde siempre se ha rendido ferviente 
culto y merecido homenaje á la |sabidu- 
ría y al talento.

La iniciativa patriótica del Sr. Espa
ña, no puede por tanto haber caído en 
campo esterii, y esperamos que segura
mente prosperará, al calor que le pres
ten los entusiasmos de los demás ilus
trados catedráticos de aquel centro de 
enseñmza que preside hombre tan aman
te de la ciencia, como el Sr. García So
lá, quien sin duda alguna hará que la 
idea del Sr España se lleve á realiza
ción en breve, para mayor prestigio de 
nuestro primer centra docente y gloria 
del varón esclarecido que tantas propor
cionó á su patria.

Cuente el Sr. García Solá desde lue
go con el modesto, pero decidido y en
tusiasta concurso que E l Defensor pue
da prestar en su esfera de acción, que 
es la de la propaganda, para que idea 
tan feliz y patriótica se realice de la 
manera brillante que corresponde á la 
ilustre Universidad granadina.

La fiesta de los Artilleros.
La función religf ;sa.

Ayer tuvo lugar, según estaba anuncia
do, la fiesta religiosa con que el brillante 
cuerpo de Artillería, de guarnición en esta 
capital, ha obsequiado á su patrona Santa 
Bárbara.

Ei tímplo de Ntra. Sra. de las Angus
tias se v ó invadido desde las primeras ho
ras de la mañana por una multitud de per
sonas que acudían con tiempo á tomar 
sitio.

A las diez y media fueron llegando las 
comisiones invitadas. Puede decirse que 
cnanto de más notable y distinguida en
cierra Grau&da en la religión, ea las ar
mas, eu las ciencias, eu las letras, en la 
aristocracia, en el dinero y en el trabajo, 
todo se habia dado ayer cita para el tem
plo de las Angustias.

El Arzobispo, el Gobernador civil, comi
siones de todas las corporaciones militares 
qne hay eu Granada; de la D putacion pro
vincial, del Ayuntamiento, Universidad, 
Instituto, Seminario, Sacro Monte, y en 
suma, de todas las sociedades y gremios, 
concurrieron á esta solemnidad religiosa.

La iglesia no solo estaba invadida en 
todo su ámbito espacioso, sino en todas sus 
galerías y tribunas.

Los que se descuidaron y acudieron un 
poco más tarde, ns les fué posible pene
trar en el templo ni aun por la parte de la 
sacristía. Hay que advertir que á la hora 
de la misa estaba lloviendo; lo que no fué 
obstáculo para que la concurrencia fuese 
tan considerable como dejamos dicho.

El altar de Santa Bárbara estaba forma
do por un coujuuto de bayonetas, de cuyas 
pumas á manera de candelabros salían las 
luces. Tambieu bayonetas entrelazadas y 
trofeos militares, dispuestos con habilidad 
y exquisito gusto formaban las arañas y 
otros adornos del templo, qne además se 
hallaba profusamente iluminado.

Ofició de pont.fical el venerable y digní
simo Sr. Arzobispo de esta diócesis. Fué 
diácono de altar el señor canónigo D. Ma
nuel Atienza y subdiácono el señor Peni- 
teucierio D. Blas Sauz y Caballero; presbí
tero asistente al trono, el señor Arcipreste 
D. Emilio de la Rosa y diáconos en ignal 
concepto el señor Provisor y Vicario gene
ral del Arzobispado D. Manuel de Lara y 
Orbe, Chautre de la Catedral y el señor 
Arcediano de la misma D. Manuel de la 
Guardia González. Oficiaron de acólitos, 
ves-idos de dalmática, algunos señares dis
tinguidos seminaristas ordenados in sa- 
cris.

Después del evangelio, dos señores ca- 
pituues de aitillería acompañaron al púl- 
pito al orador sagrado D. Joaquín María de 
los Reyes, catedrático de Literatura de 
este Iustituto proviueial. El Sr. Reyes hizo.. 
un elocuente panegírico de Santa Bár
bara.

La orquesta interpretó muy bien la gran 
misa del maestro Blanca.

Presidieron todos los señores generales 
que hay eu Granada, el señor Coronel del 
Regimiento de Artillería que guarnece es
ta pluza, y el Gobernador civil, Sr. Polan- 
co, eu uaiou de otras autoridades.

B;en puede decir el cuerpo de Artillería 
que ha celebrado en houor de su Patrona 
una de las mis snntosas fiestas religiosas 
que hemos visto eu Granada.

El banqnete.
Termiuada ia fuucioa religiosa, verificó

se uu exp:éadidu banquete en el betel Was
hington Irviug al que asistió toda la oficia-
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lidad del Cuerpo, sii viéaiose el siguiente 
meuú:

Paella; Langosta Ala mayonesa; Pavo 
trufado; Roasbecff; Flors d‘ ouvres; Puli 
cig á la crema; Dulces de las Comendado
ras, frutas variadas. Vinos, Burdeos, Jerez,
Champague. Café, lico:es.

La mesa adornada con el bueie gusto que 
tauto distingue á los li jos de Oniz, obs 
tentaba uu soberbio ramillete y dos hermo
sos ranirs de fijres, que por acuerdo unáni
me de los comensales futron enviados, el 
primero al bizarro militar, Sr, Prada, que 
perteneció al Real Cnerpo de Artillería é 
li:zo la campaña de Africa, y los ramos á 
la Sra. de Fernaudez de Córdoba y á la es
posa del teniente Sr. Carrillo, hija del co 
rouel del regimiento.

Eu la comila reinó la mayor expansión 
y fraternal afecto, y á la hoia del Cham
pagne pronunciáronse entusiastas y elo
cuentes brindis por los generales, jefes y 
oficiales del Cuerpo, en los que recordamos 
los de los Sres. G-meral |Fernandez de Cór
doba, coroneles Duran y O ‘Valle, Calero, 
Armijo y otros y el siguiente en verso del 
comandante del 12 Regimiento montado 
D. José de P. Blanco:

Por primera vez, señores, 
entre muros seculares 
de esta ma> sion de las flores, 
de ambientes primaverales 
cacadas y ruiseñores, 
se reúnen este dia. 
fábrica y parque, de un lado, 
que en esta p aza ya habia; 
de otro, el doce montado 
dol arma de Artillería.

¿A qué celebrar ahora 
la elección de estos lugares 
donde la poesía atesora 
bus encantos á millares 
cada dia y cada hora;

. donde del cielo al abrigo 
de esta hechicera Granada, 
cada objeto es uu testigo 
de una victoria alcanzada 
do la morisma en castizo; • 

donde en lucha desigual 
poniendo el pecho á los muros 
y coa valor colosal, 
prooaron aún ser más duros 
que sus armas de metal?
La celebridad, la hicieron 
contra moros A millares 
que en perfecta lid vencieron, 
Garcilasos y Pulgares,
Gonzalos y otros que fueron.

Solo quiere celebrar 
nuestra Patrona qnerida 
hermo a y pura sin par, 
cuya imagen bendecida 
acabamos de adorar.
Y hac eudo público alarde 
de nu stras instituciones 
pues la fé en el pecho arde, 
que imitemos la* lecciones 
oe Daoiz y Velarde 

Héroes contra la invasión 
v compañeros y hermanos 
que con inmensa efusión 
sus memorias conservamos 
aquí sobre el corazón.
Mas la unión por sise impone, 
y este es bien poco; no es nada; 
y esta unión, se descompone, 
si alguno nuestro, se opone 
á nuestra escala cerrada.

Brindo, pues, porque jamás 
la desunión nos divida; 
que eso es marchar hacia atrás, 
y la ocasión, si es perdida 
no se presenta ya más.
Brindo por nuestra fé amada 
y por su afan que es mi ley: k
Por la hechicera Granada, 
y con !n mano en la espada 
por mi Patria y por mi Rey.

La fiesta de los aitilleros ha resultado 
por tedos conceptos brillantísima y digna 
del heróico Cuerpo que la ha llevado á cab ¿

Anteanoche falleció eu sta capt<l la 
virtuosa y distinguida señora D.a Mería 
Gracia González de la Cáman y González, 
cuyo fallecimiento ha sido muy sentido por 
las inumerables personas que se honraban 
con su amistad.

Al entierro, verificado ayer á las tres de 
la tarde, asistió una numerosa concurren
cia.
Probad el 
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Aguas sulfurosas.
Se preparan al instante cen el Azufre liquide

TUleanizade del Dr. Tevrades, muy recomen
dado por les señores médicos. Es el que mejor 
cura las herpes y toda clase d humores ir r i
tación de la sangre, erupciones crónicas, 
acrim onias , etc. Tomando un frasco que vale 
10 rs. sale á 2 céntimos por vaso de Agua su l
furosa, cuyos saludables efectos no se hace i 
esperar. Puede tomarse en cualquier éprca de! 
año en bebidas, baños i  inhalaciones No s;n 
obstáculo ni el embarazo ni la la taneia. Ningún 
herpético , escrofuloso ó sifilítico crónico se 
ha arrepontido jamás de temar el Asufre liqui 
do del Docior. Terrados.

Véndeso en la* buenas farmacias y especial
mente eu la del Sr. Ortiz Pujazjjj, Sau Jerónimo, 
13. Granada.

La Esperanza.
Novedades para señoras, ca

balleros y niños. Nuevos sur
tidos en géneros del país, in
gleses y franceses.

Franela** bordadas para ca
millas.

u r g e n t e ! “
Antes de comprar ropa para 

el invierno, vean ustedes en la 
4.a plana el anuncio EL SOL.

Quien quiera comprar bue
no y barato debe fijar su aten
ción en el anuncio de la cuar
ta plana en

La Saltana.

íuuciones cóiirco-dramáticas, las cuales re
prese! tirá la mayoría de los artistas que 
formaban la compañía de Sánchez de León, 
que trti gratos recuerdos ln dejado entre 
el público.

El domingo fué la primera de estas fuu- 
ciores con un lleno completo.

Representóse ¡il gran qaleolo, la hermo
sa obra de Echegnray que tauto admira y 
seduce á nuestro púb i:o, el cual aplaudió 
de nuevo al actor granadino Echaide, que 
dijo su papel con geniales arranques de pa
sión, que contrastaron con h  mediada de 
sus compañeros, que tieueu más aptitudes 
para el género cómico que para el dramá
tico.

Esta apreciación que hicieron todos los 
espectadores, debe tenerla eu cuenta la em
presa y actual dirección de la compañía, 
para organizar las funciones restantes, en 
las que debe dominar la parte cómica.

El domingo volvió á cantar de nuevo la 
señorita Galban, recibiendo nuevas ovacio
nes y regalos. D. Luis Pedro Fernandez la 
obseqn ó también cou una liúda poesía, que 
esmeradamente impresa arrojaron desde el 
paraíso. La referida composición poética 
que leyó el público con agrado dice así:

A María Galban.
SONETO.

Al oir María, el miseñor tu canto, 
huyó á esconderse eu la arboleda umbría 
á cantar am rosa melodía 
y ocultar el dolor de su quebranto.

Ese pájaro amor, que es el encanto 
de los espacios, que embellece el dia,| 
eco del alma y célica armonía 
que al arte inspira sentimiento santo,

Te oyó, María, y se extasió: no sabe 
cantar cou la dulzura que tú cantas, 
dí sabe, atolondrado, alzar el vuelo.

Y mientras pía en su retiro el ave 
su tierna queja, tu canción levantas 
hasta los Tronos del tendido cielo.

Cartera Je un

La Empresa del Principal, entretanto lo
ra traer ana buf-na compañía de zarzuela, 
a organizado para esta semana varias

Señalamientos para el dia 5 Je Jiciemlire
Sala (le lo Criminal.—-Sección Ia.

Juzgado del Svlvador.— Contra Juan Be- 
nis Ruiz y otro, sobre homicidio.—Ab ga
dos, señores Fernandez Miry López Sai ẑ; 
Procuradores, Sres. Blanes y Sedeño; Se
cretaría de Sala del Dr. Sr. Jiménez He
rrera.

Sección 2.a
Juzgado de Orgiva.—Contra D. José Ma

ría del Castillo y otro, sobre falsedad.— 
Abogado, Ldo. Sr Angulo; Procurador, 
Sr. Gómez Ortega; Secretaría de Sala del 
Ldo. D. Mariano Alonso.

Juzgado del Campillo.—Eutre D. Fran
cisco Sautos Domiuguez y otro con don 
Alberto Peral Ortega, sobre jura; inciden
te.—Abogados, Ldos. Sres. Fernandez Ji
ménez y Martin Adame; Procurador, señor 
Rodríguez Carmena; Secretaria de Sala 
del Ldo. D. Juan B-utista Mirasol.

Succión 3.a
Juzgado del Sagrario.—Contra José Fer

nandez R m-ro y otros, sobre hurto.— 
Abogado, Ldo. Sr. Lobera; Procurador, se
ñor Martínez de Castilla; Escribanía de Cá
mara del Ldo. D. Enrique Mendoza.

Juzgado del Sagrario.—Contra Antonio 
García Fornillet, sobre disparo y lesiones. 
—Abrgado, Ldo. Sr, Calero; Procurador, 
Sr. Jiménez Hurtado; Secretaría de Sala 
del Ldo. D. Isidoro M Millet.

Sala de lo Civil.
Juzgado del Sagrario.—Entre D a Caro

lina y D a Josefa Manzano con D.a Matilde 
Criado Molina, sobre incidente de suspen
sión de actuacioues.—Abogados, Ldos. se 
ñeres Burgos y Collantes; Procuradores, 
Sres. Romero y González Castro; Secreta
ría de Sala del Ldo. D. Isidoro M. Millet.

Cansa por i  susto.
Ante los Sres. D. Tomás Domínguez, pre

sidente, D. Ricardo Labaca y D. Manuel 
Castro, magistrados, que cou asistencia del 
abogado fiscal sustituto D. José Antonio 
Sánchez López, del leirado defensor D Jo
sé Calero R^tmra y del procurador D. Ma
nuel Jiménez Huitado, componían ayer la 
sección 3.a de lo Criminal de esta Audien
cia, se verificó la vista eu juicio oral y pú
blico de una causa, procedente del Juzgado 
de instrucción de Gu-id x, contra Autonio 
Sauchez Barragan y Francisco Gómez Ba
rragan por el delito de lesiones por impru
dencia temeraria á Teresa González, heeho 
que según la c hficaciou fiscal tuvo lugar 
eu esta forma:

La noche del 12 de agosto de 1893 en
contrándose en su casa morada la ofendida 
Teresa González, veciua de La Peza, eu 
compañía de sus hijos, llegaron á la puerta 
los guardia municipales hoy procesados Au- 
touio Sanch. z Barragan y Franci-co G .mez 
Barragan comenzando á dar fuertes golpes 
en ella, y cuando fué abierta penetraron en 
dicha casa diciendo que se estaban burlan
do de ellos abofeteando y amenazando con 
el sable á uno de los hijos de la Teresa Gon
zález, cuya escena impresionó de tal modo 
á ésta, que le produjo uua excitación ner
viosa de la que curó á los 12 días de asis
tencia facultativa.

Abierta la sesión, el secretario de Sala 
D. Isidoro M. Millet dió cuenta del hecho 
con lectura de las conclusiones provisiona
les de las partes, siendo examinados á con
tinuación los procesados, que manifestaron 
que en virtud de las órdeues que tenían re
cibidas del alcalde llegaron casa de la Te
resa González para que dejasen de tocar la 
guitarra, con lo que escandalizaban, negan
do el beeho de que abofetearan al hijo de 
aquella.

Practicada la prueba testifical, el fiscal 
modificó sus conclusiones provisionales, de
sistiendo de la acción penal en cuanto al 
procesado Francisco Gómez Barragan, por 
conceptuar.o comprendido en los beneficios 
del indulto concedido por real decreto de 
16 de mayo último, y respecto al otro pro
cesado Antonio Sánchez Barrrgan, sostuvo 
su calificación provisional, acosándole de 
ant>r de no delito de lesiones menos gra
ves, ejecutado p )T imprudencia temeraria y 
pidió que con aplicaci-m de la circunstan
cia agravante de reincidencia, se le impu
siera la pena de dos meses y nu dia de

arresto nuyor, accesoiiis, costas é indem
nización de 24 pesetas á la ofendida.

La defensa se adhirió á la petición fiscal 
eu cuanto al Francisco Gómez, solicitando 
la absolución del Antonio Sánchez Birra- 
gau por uo ser autor de delito alguno.

En apoyo de estas conclusiones informa
ran las partes, declarándose el juicio con
cluso y para sentencia.

Causa por disparo.
Auteayer se vió eu juicio oral y público 

una causa iustru'.da en el Juzgado de Gua 
dix contra Antouio Am°zcua Mirtiuez por 
el delito de disparo de arma de fuego, ante 
la sección 3.a de lo Criminal de esta Au
diencia. que la componían el presidente don 
T más Dumii-guez y los magistrados dou 
Ricardo Labaca y D. Minuel Castro, asis
tiendo el abogado fiscal sustituto D. José 
Autoüio Sánchez López, el letrado D. An
tonio Dijz Domiuguez y el procurador don 
Luis Audrade.

Abierta la sesión, el relator interino don 
Augusto Caro dió cuenta del heeho leyen
do la calificación provisional de las partes 
y la prueba documental articulada.

Examíuados el procesado y los testigos 
propuestos, el fiscal, por el resultado de las 
pruebas, sostuvo é hizo definitivas sus con
clusiones provisionales, acusando al proce
sado de autor del delito de disparo de arma 
de fuego contra persona determinada, en 
cuya ejecución no eran de apreciar circuns
tancias modificativas é interesó se le im
pusiera la pena de un año, ocho meses y 
veintiun d>as de prisión correccional, acce 
sorias y costas.

La defensa solicitó la libre absolución 
del procesado por uo constituir delito los 
hechos, y terminados los informes se decla
ró el juicio concluso y para sentencia.

Acusación retírala.
Ante la sección primera de lo criminal 

de esta Audieucia se verificó anteayer la 
vista en juieio por Jurados de uua causa, 
procedente del juzgado del distrito del Sal
vador, contra Francisco Oliva Relimpio por 
el delito de robo.

Constituido el tribunal por los señores 
D Joaquín Martou, presidente, D. Juan J. 
Armendariz y D Mariano Merlo, Magis
trados; cou asistencia del teniente fiscal 
D. Enrique Hernández Lobato, del letrado 
defensor D. José Ortiz López y del procu
rador D. Manuel Jiménez Hurtado, y veri
ficado el sorteo de Jurados, por el secreta
rio se dió cuenta del hecho, leyendo las 
conclusiones provisionales de las partes y 
la prueba documental, sieudo después exa
minados el procesado y los test gos pro 
puestos.

Por el resultado de las pruebas el fiscal, 
modificando sus conclusiones provisionales, 
retiró la acusación que en ellas sostenía 
contra el procesado, y en sn vista, la Sala 
dió auto, sobreseyendo libr-'meute las ac
tuacioues y declarando de oficio las costas.

Motín de relojeros.
Madrid 4 (1 tarde.)

En Olures (Francia) amoti
náronse los alumnos de una 
escuela de relojería, piorno 
viendo un escandaloso tumul
to.!

Los discípulos amotinados, 
despuevS de causar grandes des- 
tr(Z>serila escuela, apoderá 
ronse de varios profesores, 
maltratándolos cruelmente y 
cometiendo con ellos actos de 
repugnante brutalidad.

Perpen.
Incendio de un tren.

Madrid 4 (1‘30 tarde.)
Telegrafían haber ocurrido 

un terrible descarrilamiento en 
la línea férrea entre Riazan y 
San Petersburgo.

El tren descarrilado quedó 
destrozado por completo.

Uno de los vagones, que 
llevaba cargamento de retró- 
leo se incendió, comunicándo 
se el fuego á los demás vago 
nes, que pronto fueron pasto 
de la.» llamas.

El siniestro ha ocasionado 
numerosas víctimas, siendo 
muchos los muertos y heridos.

Perpen.
Fallecimiento.

Madrid 4 (3 tarde.)
Comunican Burgos que 

ha fallecido en aqueda capital 
el consecuente republicano se
ñor Conde Encinas.—Perpen.

Catedrático condenado.
Madrid 5 (3 30 tarde.)

El juzgado municipal de Va 
lladolid, ante quien habia sido 
demandado ei catedrático de 
aquel instituto, Sr. Calopa, por 
malos tratamientos y lesiones 
inferidas á varios de sus alum 
nos, ha condenado á dicho pro
fesor á cinco di as de arresto y 
pago de las costas del juicio.

Perpen.
La indemnizado! de gnerra.

Madrid G (4 tarde.)
Se ha recibido en el ministe- 

ria de Estado la comunicac od 
telegráfica de nuestro repre
sentante en Tánger, Sr. Potes
tad Fornari, participando que

ha llegado á aquella capital el 
dinero destinado á pagar el 
resto del primer plazo de in
demnización á España por ei 
imperio marroquí.— Uerpen.

" Ved para comprar
y comparad con todos les grandes surtidos y ven
tajosos precios de los góueros para trajes de ca
ballero, pañ09 superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y géneros especiales para niñas y n'ños, recibi
do.- para esta temporada en EL SOL, Zacatín, 
núm 5-

Géneros para portiers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punte, precies de 
fábrica. EL SOL, Zacatin, 5.

Cartera Oficial
Albóndiga de granos

PRECIOS Y BALANCES DEL TRIGO IL 4 DE N0V8RB 
il'.xxstp.ncux del, trigo

Fanegas
sobrante de ayer . , . . 2815
Entrada de hoy............................146

Total existeucia do hoy . 2961 
Venta de trigo

Al precio mínimo de 9 ptas. 25 cánts 12
\\  precio máximo de 10 ptas. 53 cónta, 68
4 precios Intermedios . . . .  237

Total vendido., , , , 317
Balance de¿ tr-ifa

ExisteKCla total d* ayer, , , 2961 
Venta total de ayer..................... 317

Sonfante par*, hoy, . """2644 
P^-C'-o de oe granos

./tjD&da de 6 00 mas fanega, á 6*75 ptas f*?ieírF-
¡isbas de 11 00 id. id. á 11*75 Id. id.
Muiz de 11 00 id. id. á 12*03 id. id.
Veros de 10 50 id. id. i  11 00 Id. id.

Pagos para leí dia 5.
Al Depositprio pagador, clases pasivas.
A D. Eduardo Quesada, personal de Estadís

tica.
D Francisco de P. Góngora, id. Museo.
D. Dámaso Alonso, Carreteras.
D. E,í.is Me.iíua, suministros.
D. Pedro Martiuez. intereses de la Deuda.
D. J- sé Ríñones, sumin stros.
D. Francisco Jaramillo, id.
D Rafael Hitos.
D. Sosé Campos, id.

SI tiempo j  la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 4 en 

la estación meteorológica de la Universidad, la 
altura del ba/ómetroá las nueve de la mañana 
era 7C0 13 milímetros, soplando el viento del 
SES, hallándose el cielo de nubes y pudiéndose 
pronosticar tiempo con tendenc.a á lluvia.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la 
misma nora de la d8 hoy, la temperatura máxi
ma del aire á la sombra ha sido de 15‘2 grados 
centígrados y al sol 9*8

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
7*1 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
3 1 sobre ce-o &1 aire libre.

A las nueve de la mañana el termómetro tlpe 
marcaba 10 6.

Matadero.
El dia 4 fueron carmzadaa en el Matadero 10 

vacas ai precio de 1 60 á 180 ptas. el kilo; 7 
terneras al precio de 1‘80 ptas. el kilo y 150 bo
rregos al precio de un» peseta y 35 cént. el kilo.

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Sabas, abad.
'  Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia 
del Refugio, Se manifiesta á ¿las ocho y se 
oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral, la Capilla Real 
y San Justo, á las nueve. En el Refug.o á las 
diez.

Eu San Ju'sto, las Angustias, la Magdalena 
y el Refugio ha misa de doce.

La de la ui ísima Concepción se hice en su 
iglesia, en Ntra S a. de los Angeles, Beaterío 
del Santísimo y predica D. Antonio Moral; en la 
iglesia de Gracia D. José García Molina y en la 
Magdalena el P. Julián A decoa.

En Santa María Egipciaca á la oración ejerci
cios de devoción al Niño Jesús.

Rosario.—En la Ca¡edral, Sagrario, San José 
y San Andrés á las ocho de la mañana, e.i las 
demás ig esias á la oración.

Visitada la Corte de María.— Ntra. Sra.de 
Gracias, en sa ig esia.

EL EXCMO. SEÑOR

nutritivas del Aceite de Hígado de Bacalao y de 
los hipofoslitos, siendo además, por su torma de 
Emulsión ó Almendrada, mucho más agradable 
al .aladar y do más fácil digestión que el Aceite 
puro, al cual muchas personas ponen objeccion 
por no resistirlo los estómagos delicados.

REUMA —Los más crueles dolores ceden á la 
primera untura del Bálsamo anit-reumático de
Orive En los casos más desesperados es el con
suelo de los enfermos y el crédito de los médicos 
que lo recetan.—2 pesetas frasco en todas las 
farmacias. Bilbao, su autor, y Madrid: Por ma
yor, M García, Capellanes, 1.

En Granada: Farmacia de Ocaña.

De todas partes nos llegan comunicaciones 
de Doctores y pactentes confirmando el re
sultado de |u a  observaciones.
(Evítense las imitaciones y sustituciones ) 

Sres. Scott Bowue.
Málaga 4 junio 1887

He tenido ocasión de emplear la «Emulsión de 
Scott» en varias enfermedades, particularmente 
en aquellas en que están sostenidas p ir un em
pobrecimiento de la economía. La «Emulsión de 
.-'cott» al venir al mundo médico, enriqueciendo 
el arsenal terapéutico, lu  conquistado con 8U9 
beneficiosos efectos un lugar preferente en el 
tratamiento de la tisis, el escrefullsmo, el raqui
tismo, etc., tanto cor sus conocidas propiedades 
que por sus componentes la determinan, cuanto 
porque su fácil y cómoda administración no la 
repugnan los enfermos que la pueden usar con 
igual ventaja en todas estaciones.

Sirva la presente como testimonio de la opi
nión que lie formado basada en la experiencia de 
mi práctica.

Dr. J. DE ROS LEON.
Subdelegado de Mediciea.

Regaliz Pectoral L. B.
La superio idad de esta A BA^E DE 

pasta sobre les otros bom- 1 T nTTTfPTl I  T\T 
bones y pastillas, ha sido A l.M I II I n  |  |  
reconocida por todos los *xU lA U l 1 l l l l i l  
que han hecho uso de ella,

P> ecio do la caja: 3 ra. eu todas las farmacias. 
Debe exigirse la marca L. B. eu rojo, eu la 

faja que rodea la caja.
Fábrica eu Bayona: L. LEBEDF.

•99ao8©9©©©30e$ofi»ss$©e8«®e®
Casa de prestamos.

Desde l .°  de octubre qaeda abierta de nuevo 
y á disposición del público en sus eperaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.

Piano.
Por ausentarse su dueño se vende uno verti

cal francés, casi nusvo, en la calle de Gracia, nú- 
m. 5. principal izqu e da.

Traslado.
E! antiguo y acreditado pnnadero Antonio 

Sanz, se ha trasladado á la calle de los Solares 
núm. 18, y el que se efrece al público de Grana
da con sus elaboraciones de pan blanco y de pan 
blando de todas clases.

Se sirven los pedidos á domicilio con prontitud 
y esmero.—Teléfono, 245.

La Castellana.
NUEVA SALCHICHERIA.

Elaboración esmerada al uso del país y de Sie
rra  Cameros.

SALAMANCA, núu. 16.

Se compran minerales de plomo y pla
ta, plomos, zinc, cobres y metales viejos 
é igualmente hierros dulces y  colados.

Albacaba, 44.

A los feriantes.
Desde el 4 al 10 de Diciembre podrán pasar 

los que deseen establecerse en las casetas que al 
ef cto se instalan en la Carrera de Genil, á re
coger sus números de órden.

En la calle del Escudo del Cármen, núm. 15, 
desde las seis ¿de la mañana, siendo nulo todo 
contrato que no" esté firmado por D. José Me- 
gías.

La mssa del Sport.
Comida del miércoles 5 de diciembre.

Cubierto de 2’50 pesetas.
Sopa puré de guisantes.
Pollo á la marengo.
Bucalao á la vizcaína.
Menestra de legumbres.
Cordero asado y ensalada.
Dulces y fruta del tiempo.

Plato del dia.
Zorzales a! cazador, 2 rs. par.

Sin rival.

Don Nicolás Btmel y Guzman,
MARQUÉ* DE MÁRGFNA,

falleció en el pueblo de Durcal el dia 18 
de Julio último.

R. I. P.
Los señores sacerdotes que quieran 

aplicar el Santo Sacrificio de la misa 
por el alma del finado, el dia 6 del co
rriente mes en la iglesia parroquial de 
Ntra. Sra. de las Angustias, recibirán 

' estipendio de 10 rs.

Carues, músculos y sangre renuévanse con 
só’o a gunos frascos de la Emulsión de Aceite 
de Hígado • e Bacalao de Lanman y Kemp, re
medio eficaz y radical para todas las afecc ones 
pulmonares y de la garganta, catarro, debilidad 
y agotamiento del sistema, pérdida de carnes y 
demacración.

Posee eu absoluto todas las virtudes tónicas y

En la nueva y acreditada papelería LA PLU
MA DE ORO, Mesones 22 al 26, se vende por 
90 céntimos de peseta, un estuche cou 50 eartas 
y 50 sobres, clase superior, uu tintero con tinta 
negra ó violeta, edia docena de plumas, un lá
piz y un portaplumas. Para que el consumidor 
pueda desengañarse de la verdad, que se pase 
por dicha casa, y se convencerá, de que hoy en 
dia, no hay ningnn otro estable imiento d 4 ramo 
que pueda competir con LA PLUMA DE ORO en 
calidad y laratura en artículos para escritorio, 

No olvidar ias soñas: Mesones 22, 24 y 26.

GRANADA.
Se traspasa

nn colegio amueblado con un bu3n local, y un 
número regular de niñas. Informarán almacén 
de loza Ve Reyes Catóicos

vimMmmiÍToni-Nutritivo
con QUINA 
y C A C A O

el mejor y m ás agradable de los tó n ic o s . 
A n e m ia , F ie b r e s ,  C o n v a le c e n c ia s . 
Paris.5, Rué Bourg-l'Abbé — pmncipalks farmacias

GRANADA.—Imp. de EL DEFENSOR.

(  l o a  bastones y cadenas, nuevo y variado surtido
* u r  U d l d ^  e í  B U E N  TONO , Zacatii?, 12.
4 0 K > f M 0 4 0 M t O # 0 # 0 # ü # & K > l € M +

La Isla de Cala.
U e  i l a i u u i  di tejidos de la LA ISLA DE CUBA s» has trasladado a la calle de las Hileras 

Dúmero* 4, C. 7 y 9.
May siempre grandes existenciai en toda clase de tejidos para caballero, especialidades parí 

sefiaraa y para niños, todo cnanto te prodnee se encuentra en esta casa Vendemos á los precios de 
por mayar. Preci j fijo.

8eáerlaB, Lanerías, Algodones, Velos de blonda. Visillos. Yute3 Merinos Casimira, Armares 
Abrigoi, Géneros de panto, Corbatas. Paragu « F-a-elas y de rodo se encuentra eu esta catn

Hileras 4, 6 7 y 9.



EL DEFENSOR DE GRANADA

©Como óompiendeinoa que para que la venta au- 
O líen te  aún más es necesario vender á precios 
O  oídos, vendemos y  vendwomos si 

precios do fáb iica , haciendo 
que obtenemos do los cent 
surtimos, por la importacia 

O encargamos.
W 0 » f i^ ® W © W 9 W

VED

•io vender'IT p íe d o fre d u -  |  V  U  I P f  1P StS ST^ 1P P1  ,  ■ r  í  Como hacemos im portantes ventas compramos
unos siem pre á verdaderos •  I  -  ~ „  - -  -  J  ~  P | I I  a I i v » I  •  siempre buenos surtidos y en grande escala. C ®

s s s s j  ¡ j g g j  j  y ¡ ( (  g j ]  J j j J j  ¿ y j j  ¿ j [ ¡ j j | | |  ¡ )  ¡ ¡ a s a s ,
« © •

PARA TENER PRUEBA DE ELLO NUESTROS SURTIDOS Y PRECIOS PARA LA PRESENTE TEMPORADA DE 1894 a 1895.
S E Í T O R i ^ S .

Géneros para abrigos y vestidos, sayas, faldas man
tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, peluehes, guantes manguitos, camisetas, 
medias y corsés.

2ÑTÎ r̂ .S "E" ¡fcTXÍTOS. \\\ r? >v TT A T..EEEOS.
Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para p Ricos géneros para trajes, cortes de pantalón, paños 

vestiditos y abrigos, vesiiditos de punto, medias, boi- |  especiales para capas, gabanes y todos usos embozos,
ñas, trajecitos de camiseta y pantalón, guaníes y mi- j corbatas, gran surtido; cuellos y puños, camisetas, pan-

& temes, c  |j| talones, calcetines y pañuelos.
Y & más géneros p ara  p o rtie rs  y tapicería, g ra n  su rtid o .—M antas, cobertores, m an telerías , gónerros blancos, tapetes y  bayetas.—P arag u as, m alesinas de todos forros y  cnanto  se desee.

Para m uestras y encargos diríjanse á F rancisco  de P. Ii^ru»7, Siles, E L  S O L ?Z acatín , 5.—G R A N A D A . __________

PASTILLAS PARA LA

■m

'detratcs c u  ce lsr iás
vea su bvtf» k eecsssiaaanrs

•  SU.
qae aesfea de es pr&anJm.

DR. KLEIN
1DTG 191 U S  PÍST1LÜS H E U

Rem edio  seguro para calm ar  «oda cíase oe tos. por rebelde y  crónica que  sea, ya  provenga de 
Sim ples resfriados 6 catarros, ya  do bronquitis, tisis, coqueluche, ele. No contienen opio n i morfina.

E S P E C I A L I D A D E S  D E L  M IS M O  A U T O R  
BK S&B K ??  E&jS! ¡3 f lk  DEBILIOAO, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, &.

A S ^ ^ I f B I A  P A S T I L L A S  F O S F A T A D A S  D R . K L E IN
£& ¿isa. m m  «  CATARRO, SOFOCACIÓN, DIFICULTAD DE RESPIRAR

J I S s i Í A  L ! C O R  A W TI A S M  Á T IC O  D E L  D R. K L E IN
IU U  y G o t A S  C A L M A N T E S  d t l  D r . K L E I N

E l LICO R cura radicalm ente  la enfermedad; las COTAS calman de mom ento el ataque.
Puntos de venta: D. Santos Perez. ca ie de Mesones; D. Raíaei .^micitez. suc-Mr 

de D. Pablo Jiménez, Carrera de Genil; D Ricardo Corzo, calla Capuchinas; y don 
Eduardo Picazo, calle de Santa Paula

Den Jasé Ayola
(PAI)BÍS)

fotógrafo de S. Sá. y  pzxmtoui* 
e» te  Escp^strÁo*. 

¿Pttwrta KewA, a ú n . 8, 
foreste á la fm i*  «a 2a

Saíe octave «tetona de Uaalaaclea 
ea el sais fea» y txoeito que basta boy 
se coaece y ¡termita por le barate

limero por alhajas
;al!e de San Isidro, núm. 2, casa da prósta» 
no» «El Teléfono.» Operaciones al 2 par 
100 desde 100 pesetas i  1.000. Desda esta 
santidad en adelante i  precios ceavencie- 
fieles. Esta antigua y acreditada caía 4« 
agéstaaaas as la que m&s d& y aaeaai latería 
vtev». Yetada en pública subasta & lea deet 
bozos. Se toioan papeletas dal Maate de 
Piedad, j  se áesesspeüa» las ¿otea del ate» 
s e  áassb easl sh« vtüsr.

DEPURATIVO
dNi.

MORGTGN^

estar al atoase® és la*
Se vende

Horas ás tsnafcajo ’f  &sap&s&©, Ce$ee 
les días, aéa esaad/a «até mhledt é ' 
H a » v a ,  d e  t m e v e  A « i s a ® .

S a^ck M aá  oa s^aSses
asas gara

ts  precio arreglado be andonaje muy bien 
eeMtrnide y dividido en cisco armaría* cea 
puertas de; m átales aprepdaito oara tienda y 
aún pitra biblieteea Ua «estoatwr eos ta 
hiero de piodr* y aa* tawtinu gr».«4e, de ee* 
rredera, en «ay  í¿wm> «.asaste,-‘-f swtés 
*«il* H&ean d*A Vik-m. **.¡ra W

Cura los malo» humores de la san
gre. Comienza á producir sus efectos 
á las veinticuatro horas (le su empleo. 
El mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la que cada vez, es mas lim
pia, clara y natural. Todas aquellas 
personas que han padecido sífilis, 
herpes, venéreos, reumas, gianos, 
flujos, caspa, dolores, etc., deben p 
riliear la sangre empleando el l><-¡ 
rativo Morfftou. Este remedio py< o 
usarlo todas las personas, incluso _¡> 
niños y durante el tiempo que quie
ran. siempre sin peligro. Lo3 resut 
tados son ^videntes en todos los ca
sos; 4 pesetas.

y demás boticas. Va ]>or 
correo. Consultas: Instituto Andel, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró
nimo® 3.

—<Ií— ’h -4*- -1- --

- H E R P E S
> Curación de todas sus manifesta- * 
, ciones, tanto internas como externas, t

con el Anliherpático Glover. El her- 
* pes es una enfermedad muy común t 
( en España, mayormente en aquellas ( 
' regiones cuyas aguas son fuertes. Mu-
> chos lo heredar ie  sus padres y tie - < 
} nen granos, azonos, caspa en la ,

cabeza, granulaciones en la garganta, 
y manchas, costras en los conductos de i 
; la nariz y oidos, y no pocas personas, ( 
■ molestias en las partes genitales. El 
? tratamiento debe ser interno y diri- i 
. gido á modifirar las condiciones de la  ̂
; sangre, lo cual se consigue con el An- 
J tikerpético (llover. 4 pesetas en las i 
, boticas. Va por correo ^
1 Madrid. Cons ntas al fnsvu'uto A u-
> det,®Alcalá, duplicado.—Venta < 
;S en Granada, Ortiz íhijazón, San Je - <

rúnimo, 13. (
4l». ̂

tic i
O l i o c o l a t e s  j  C a l é s

US

La Compañía Colonial.
T a p io c a — T h és.

Veinticinco recompensas industriales.
’al, calle Mayor, IB y  20.— Madrid.

Z.OS 1VUMKHOSOS M É D IC O S  QÜK E M E -D E A N  la

SOLUeiO i PAUTAUBERQE
n i C L .O K H II )K O -F O S F A T O  cío C A L  C U K O S O T A D O

la consideran como el remedio más seguro y dicaz contra las 
r B M F E K M E B A B S S  X52SSL,

TISIS. BRONQUITIS CRONICAS, TOSES ANTIGUAS y  PERTINACES, DENGUE 
Las C á p s u la s  F a u t a u b e r g e  se emplean en los mismos casos y convienen 0 las personas que 

no quieren tomar la creosota liaj¡> la forma rio jto!iiei»n 
En casa de L. PAUTAUBERGE, 22, rus Jules Cesar. Pa¡ ¡s. y I s princi ales lio le .

(trajeas de H ie r ro  Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia —  Premio do Terapéutica.

F,1 empleo en Medicina del H ierro  R a b u te a u  está fundado sobre h  ciencia. 
Las V erd ad e ra s  G ra je as  de H ie rro  R a b u te a u  calan reemnenda las en 

los casos de Clorosis. Anemia, Colores válidos, Perdidas, Debilidad. Extenuación, 
Convalesceneia, Debilidad de los Amos, empobrecimiento y alteración de la 
sangre á consecuencia do fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 
4 á ü Grajeas diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El E lix ir  de H ie r ro  R a b u te au  está recomendado á las personnas que no 

pueden tragarlas Grajeas. — Una copita en las comidas.
Exíjase el V e rd a d e ro  H ie rro  R abutG au de C L IN  y Cía, de P a r ís , 

que se halla en las principales Boticas y  Droguerías.
MMH

, Unico aprobado por 
J la  A C A D E M I A  di

---— ----------------------------- --- -—  ̂ .u ^ ^ u u u . - ^ u ]UCDICINA. OE PARIO
paraciirar^re/n/a, P u w e z a  de la S a n g re , ;• o r e s i tc S iú iu u g o .  - ¿O A ñ o s  d e  E xitq  
iiúirlifimaQUEVENNE yei Sallo A«“ i'UNlQH G es FABrflCANTs”. — P a r ís .  14 , r.B cau x-A r¿s

ENERGICO aECOKSTlTliVEfiTi

mMimm
i ?  C M J L  F O T E A  T J T

l . a  P s p t o r . »  e s ,  k s z u s a  de » u  p u r e z a ,  l a
ú n i c a  a m p l i a d a  o »  o S l n s t i t i t t d  P & s l d u r .

V i c o  c o n ñ f t n e  l a  c a r n e  
d o  v j c -íx d i g e r i d a  p o r  l a  ¡ > e p -  

| - ' t  s m a ,  m *  « u i j e - h o  c a á ?  a c t i v o  
' .1  q u e  l o #  j u g o *  y  « s x i r a - A t o »

.  ¡ . - . i r n e ,  . T t m e i i i w j  c o i s  e l  l o a '  a a ó *  

. ..-•>.)* ce.', v t' -i iooteü, tísico» «a- 
v / » q . • . l . - a p e x á o ^ . s q u t s a -

■ i r  ■ > > ;  a I i ü u í s  10«  Ó  i P i t J M p K C O f »
e .-y 'ifu d o j, } los '.-xlen^á'los

.  ;  o . <  ( f . i b o j o ,  o !  • j t . K í í » 0, í '«0 é  l a s ?
• d, ¡i! na.

s. ¡<ií *<n-.-s: y <i t'.dn <es tsrmsois j
- •'■.■ ve -«TABamr

Contra las CONGESTIONAS, OOLOHtS, fítSFHlADOS, INFLUENZA, etc.
I N D I S P E N S A B L E  E N  T O D A S  L A S  F A M I L I A S .

Se vende en cajas de lata de 10 hojas, en todas las Farm acias dql mundo.
E X I G I R  encada hoja el n o m b r e  y  las s e i i a s  di 1 inventor, P. RIGOLLOT, 24 Avcntio Victoria, PARIS.

ASMA - OPRESIÓN
o s  C ig a rr i l lo »  I n d ío s d o

G r i m a u l t  y  C ,a son el 
rem edio mhi> eficaz que se 
conoce con tra  el A sm a, la 

Üp-rziñán, «i hufornnio, el Catarro, 
y  p a ra  facilitar la Elvpectoración. 

23'¿i S, JtlQ 'Ví v Islzíq
Y U N  T O D A S  X .A O  S 'A  I.KU A>S l  A  í~

***:¡x. ?-i>. a «.
! LA GURA DE LA IMPOTENCIA

Medalla, diploma é insignias de nono-.'. —
; El importantísimo Fluido Vital 
■. (5 pesetas», Gotas Viriles (0 poí-r-U-s),
|( Glóbulos Vitóles {2íi pesetas) y la- 

Perlas del Serrallo (40 pesetas) son 
íj los únicos remedios bien informados 
i! por la razón sana de un pensador 
'i ilustre, para curar, sin riesgo y con 
| la mayor solidez, la Impotencia , De- 
\ rrames seminales y demás desarreglos 
| genitales, por abusos ó vejez. Estos 
¡ específicos poseen diversos grados de 
i energía curativa, y deben _ emplearse 
| en gradación ascendente. Son tópicos , 
¡ vigorosos y potentes del sistema ner- 
t vioso, al cual devuelven la plenitud ; 
\ de sus facultades. Estos meaicamtn- j 
j tos curarán a án cuando se hayan en- ¡ 
t sayado otros remedios sin resultado <
SI positivo.— Se dan explicaciones g ra-! 

tu  i tas á módicos y enfermos que las j 
pidan al Institu to  Audet, Alcalá, 72, i 

‘ duplicado, Madrid
Van por correo.—Venta en ( 

i Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni-1 
j mo, 13. & |

ipQAX'.s-í-c- . laaggfflâ

v.DZÉi ¿aa» uto ^  ,*&.*$*. .«a»
Alivio A las primeras riósis v curación inmediata 
con el JARABE INFALIBLE de P. B anco. Tam
bién es de excelente re-altado en todas las to
ses de carácter nervioso  según se ha compro
bado en multitud de casos en los nueve añjs que

tiene de existencia.
Fiasco, 2 peset*$ en las principales farmacias y droguerías.
En G¡ anada, farmacia de D. Santos Perez y droguería de D. Doroteo Gonzalo; 

Málaga, Dr. Canales, y ni tor mayor Melchor Gate a Madrid.

2 ENFERMEDADES de la BOCA y GARGANTA

I PASTILLAS NIELE
I  eficaces contra l a s  Anginas, Crup, Ronquera, la f la iu a c io n  

ce la garganta y feiiilez del a l i .  nto.
^  Curan las aftas ó escoriac-onss de la boca; calma la .Irritación p'odu-i- 
f j  áa r-or el uro del tab.-co y sen indispeusáfetes a les que hacen suf-. r un tran-aj«‘
^  fatigoso i su garganta, como los c a lo r e s  v ci-ntau'e#
^  Desconfíese -ie las imitaciones que se oLeceu á tajo precio, pues sus r sul- 
& tados son siempre inferiores.
«3 Círao gu-aiití t d« legitimi ©x(j»«o en l f,: caja4 r-l se'lo r ¡<-> <v n ¡a m rea
^  de la SOCllü >AD FARMACKUTICA ESPAÑOLA, E. FORMIGUERA Y CP 
o  Se encuentran en todas las i a miadas.
© 'S í ^¿2/ yjy ‘FS3f$¿  ''í̂ 1 ^  ^  W  0
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ACEITE PUSO
DE HIGADO

DE BACALAO
lílfi

IJÜi! & KFHPj
HA OBTENIDO 

L A  A P R O BA C IO N  DE G M iN  TES 
D O C TO R ES Q U E  L E  D A N  :_A 

P R E F ^ K E N C IA  Y  L O  R E C E T A N  
S IE M P R E  EN  L A S  E N F E R M E D A D E S  | 
P U LM O N A R E S , E SC R O FU LA, E T C . 
POR C O N S ID E R A R LO  E L  A C E IT E  

M A S  PURO  V RICO EN 

PC*i>ER CURATIVO 
Q U E  SE  O FR EC E

A L  P U B L I C O

am
r  o  
co

< :
>
CD

E S T O M A C A L  M A I T R E
■PREMIO D £ LAU REA D OS DE FR A N C IA

Cura las dispepsias, acideces, ga- 
i SOS, etc., y corrige las malas digestio- 
! nos. Aquellos enfermos que lian sido 
j fumadores, bebedores, lian abusado 
,j de picantes, ú bien tienen el tempe- 

,.! rameiito muy nervioso, acostumbran 
::} a padecer dispepsias. Tienen la lengua 
I sucia, van estriñidos, no encuentran 
j i gusto debido á  los manjares, tienen 

j dolores antes de comer í bien moles- 
;¡ úas al hacer la digestión, en cuyo 

. ’J caso so les hincha ^ i vientre de vien- 
i t‘¡s (¡ue salen por arriba ó por abajo,
; vientos «jue son acr. s y quemantes 

■.! iiasta llagar e! tubo digestivo. Todos 
; esos eiilerinos hutíyn verdadera tabla 
' de salvación en el Estomacal ¿Uaitrc.

¡ i] 4 pesetas caja en las farmacias,
Consultas, Insti-  

• -í tutó -iAudet, Alcalá, 72, duplicado,
¡i Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
ij Pujazón, JSau Jerónimo, 13.

i¡v.-.a. xnxrSSí.'jtiVLas. - B a s á s M a  1
Am a de cria

pa- a casa do los padrqs. Darán razón ca
lle del Cuadre de San Vicente, mim. 3.

Ama de cria
con lech' fre ca para casa de los padres 
Darán razca. Nueva de la Virgin (barbe 

!e la «•squina.)

La Unios y El Fénix Español
>» COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.. 
D om icilio social: Madrid, calle Olóxaga, 

aúm. ! (Paseo de Recoleto».) 
Garantías:

Capital social efectivo.—Doce millones de 
pesetas.

Primas y reservas.—Cuarenta y dos millo
nes, ochocientas treinta y nueve mil, se* 
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total: Cincuenta y cuatro millones, oche- 
eientas treinta y nueva mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Seguros contra incoadlas.

9 Esta gran Compañía nacional contrata 
seguros contra les riesgos de incendios. 9  

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde el afie 
1864 de su fundación, la suma de pesetas 
•incuenta y seis mü'ones, doscientas veinte 
y seis mil trescientas siete, cea setenta y 
siete céntimos.

Seguros sobre la  Tifia.
En este ramo de segaros eentrata teda 

cla38 de combinaciones, especialmente las 
ée vida entera. Dótales, Renta* de educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
6 primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga, núna. 1, paseo de Re
coletos, Madrid.—Snbdirector en la provin
cia de Granada. D. Rafael de la Cruz Qne- 
8&da, calle de Santa Teresa, núm. 1.—En ls 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
de! Banco Hipotecario de España y las de 
la Ba:iqu6 Transatlánticas, do l&s cuales es 
también apoderado, ^

jfc?. Por ausentarse
i 'Su dueño se vende r.na incubadora de ca

bida de 18 decenas de huevos.—Razón, ca
lle de San Juan de Dios 76.

Realejo Bajo, 2.
Se venden tripas inglesa# j  alemanas

V  s*

!

EL H!E,KíSO

I represen ta  exactam en te e l h ierro  
I contenido en  la  econom ía. Experim en

tado p a r  los p rincipales m édicos del 
pasa in m ediatam en te en la 

san gre , no ocasiona estreñ im ien to , no 
I fa tiga el estóm ago, no ennegrece los 

líenles. Tómesií rsiate golas es cada cosida, i 
Exíjase la Verdadera Harca.

De Venta en todas las Farmacias. 
P íría jre r :4 0  j 4 2 , r .  S t - L a z a r o ,  Paria .

masa •• • -««■' •••»■/• •*« i

t QUINTOS. |
Nada de substitución.
ba Sociedad MompóHermanos y Com

pañía, de Valencia, cumple su - com
promisos con dinero, efectuando la re
de- cion á metálico, ó entrecando su 
imoorte de mil quiulenías pesetas.

Per SETECIENTAS PESETAS licen
cia de retención del servicio de la Pe- 
cin.suI* y U.t amar ó mil quinientas 
pesetas.

Por ciento veinticinco p--seta=,
licencia ue redención sólo • e U.tra-

8i-, ó mil quinientas pesetas.
H deudo el depósito antes del sor

teo en casa de cu a quiera de sus re
presentantes, y sin mas desembolsos 
posteriores, quedas libres del servicio 
activo.

Representantes: En Granada, don 
Enrique Santos, banquero. En Motril, 
D. Emilio Muro, comercio En Loia, 
D. Rafael Cardonete, comercio. En 
Baza D. JoséG^rcia de la Serrana, 
comercio. En Guadix, Sres. Cambit 
Hermanos, comercio. En Huesear, don 
Manuel Portillo, comercio. Ea Albu- 

ñol, D Amonio Moreno, comercio.

Se alquila ó se vende
la c-isa i útuei o I .°  de la calle He: S?.' tisi- 
mo. pr-.rroquia de San Pedro.—L s llaves, 
Zacatín , 6ó. *

PREPARACIONES
BE

GONZALEZ PERALES ,
Farmacia San Gil.—Granada.

Panaoaa de la  dentición.—Cura todofl 
los padecimientos que acompañan á la salida 
de los dientes, tales como Diarreas rebel
des á todo tratamiento, dolores, ataquss con
vulsivos y calenturas, facilitando el babeo..

Caja, 6 rs * botella, 6; franco, 4.
Quina dulce.—La preparación de indiscm-| 

tibie necesi ad en la terapéutica infantil, 
peimite administrar la quinina en todos los 
casos en que se encuentra indicada, sin que 
el sabor amargo sea ya un obstáculo para su 
empleo.—Se expende en cajas que contienen 
diez papeles y cada uno diez centigramos del. 
mr-ier ou'fato de quinina.— Caja, 8 rs. © immooosoooooo

BICARBONATO DE SOSA
químicameüie paro.

Cura tedos los padecimientos del estó
mago v evita las malas digestiones. Caja 
2 y 4 reales. Depósito central, Farmacia 
-ir-. Torres Muñoz, San Marcos, 11.—Ma- 

rid.
En esta capital, Dr. Peña, Carrera de 

Cení! 49 y 51, y D. Santos Pcrez, Meso- 
3U S , 21.

Se alquila
una coihera de tabida de tres carruajes, 
con cuadra para seis caballorías, agua 
cor riente y un piso principal derecha con 
c uatro habitaciones. —Saa Auto», 40.

Se hace a lm o n ed a d ™ :
bles, un repostero y una 
Calle Abenamar, núm. 7.

se de mue- 
antec mara.—

i* -•
V  > V  •> ■V

‘ -í (;•v.:- V v  V Vv* '<> V v -V-v i

f s  f  '
iÜ-J- vl-*j <£> ... tg, „ »«.

L03 que deseen beber una c rvc 
za tan grata ai paladar, por su aro 
ma, como conveniente á la sa ud, 
por sus extraordinarias coudicio 
nea estomacales, pidan

C erveza de L a  Austríaca.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Francisco Seco de Lucena(Buen 
Suceso 6), único representante de 
esta marca en la provincia de Qra 
nad^

»
La docena de botellas grandes 

de 75 centilitros de cabida, valí
Ocho pesetas,

debiéndose pagar por los casco- 
CU A TR O  PE S E T A S MAS que * 
reintegran cuando se efectúe la de 
volucion de 'os mismos.
w  x r V ™  V V  V  f  'S **v J V r y y w  r V v v T Y f ?  '4/
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GRAN ALMACEN

A s i c a  f  F i a s §?
tesa litíÉZ §i 4¡S4.

? » ! MERO EN GRANADA
Ü\ tvéj-tí! fcíxe'Wid* «fl l*h 8% 4* -

izistancts »c l* mejor garantía y retv»' 
’r-ilvo s?e les piases del Rtlut- j  Extras 
•» %v. » tt  ik íé zz  *u ¿iílfc* wtóLieciíBí *p 

fizUc te a  f?lTu.zl Uto, iiíja. i,
t A¡* i,c '¿ay <¡x In

S E  V E N D E  E N  L A S  F A B 2 Ü A C IA S  
D R O G U E R IA S  V  U Í.T B A H A R IN O S .

P»;* poa; ty», dir.gtr»e al Sr. b . Uaía.-l hemer .' 
tu  Jerez de la Frontera, único agente on España.

H e te l tle la  P a z

restam nfc PORNOS.
Cubiertos en aiass roáoada.— 

Almaerzo á 2 50 pesetas, de-.de la» 
diez de la mañana * dos de !a tará?. ^  

Comida t  3'50 id., de »eis i. ocho dt ü 
ls aeche.. %

Ceaan 4 2 id., desde Ua t í a  ea ade ¿  
lente.

Se elrve* encargoa do toclz» y re «  
pes te r  1*.

Hsgnttee hospedaje, ^xca'.íute te  £ 
' eia», repostería exquiaíta, ca/é supe- «I 
»-Ur. O |

op̂ poódbcxxsóoooo
E fe m é r id e s  g r a a a d ln a s f
Interesante libro que contiene, bajo el tí

tulo de E'feméiides contemporáneas, el re
cuerdo. en forma de efemérides y  por órden 
cronológico, de los sucesos notables ocur
ridos en'Europa desde el 20 de setiembre 
de 1880 ai 31 de diciembre de 1893 y espe 
cialmente cuantos hechos de algún interés 
público se han realizado en Granada y su 
provi-ncia en igual periodo de tiempo.

Forma un volumen de cerca de 200 pá
ginas en cuarto, que se vende al precio de

Dos pesetas
en la Administración de E L  D e f e n s o r , 
(Buen Suceso 6)—en casa de Pericás, (Puer
ta Real)—y en la librería de Dámaso San- 

! taló (calle de Mesones). ^

O S D D S O S D D m üO Q Q ü
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i  M A L E S  D E  LA P I E  L |

I ULCERAS, 1
g  llaga-, chancros, erupciones, ronchas g  
(3 venéreas, sifilíticas, cancerosas, etc. •  
g  Cura r-pida. POMADA KOCH, 3 pe •  
5  setas. Va correo. Con-ulrn rtií<ria <*ra- ® 

Li-, v por corre . GABINETE ÑOR- $  
© TE AMERICANO, Montera, 33, l.° 0  
0  Ma <.id. 5
0  De venta en Granada, farmacia de © 
© Oniz Pujazón, San Jerónimo, 13, y •  
g  tirincipaiejB. •
©3S©s3©-®3©©©£®®©®ae ©S 0»®

Gránales rcsíanrsdorss bcmcóiiátidas.
Unicamonte Tara curar la impo

tencia y las lícrdiclus seminales. Ab
solutamente inofensivos. Resultados 
en pocas semanas- Estos gránalos 
tL-nc-n por objeto entonar las partes 
genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran tam
bién sobre el cerebro y ¡a médula es
pinal.— Las personas resentidas en 

. sus órganos de la generación por abu
sos ó edad, 1 tallarán en el empleo de 
estos granulos una verdadera restau
ración de fuerzas. 4 pesetas frasco en j 
las boticas
V apor correo.--V enta en Granada, i 
Ortiz Pujaxón, San Jerónimo, 13. j <


